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:Sesiilft7.&"8Xlranr4ioari¡"en 19. ,de DiciemBre da i921 

SIDíARIO 

Se deja eoneta.cia en el acta del .acuerdo toma
do en, ,_1611' anterior sobre nombramiento de' 
una' Cmnisi6n Mixta para el estudio del pro
yecto' de legislaeión saeial. - Ei señor Con_ 
cha Sube:reaseaux se refiere al proyecto 80-

blle proloDgaei6n del ferrocarril de Las Ca
brae',aSan Antonio. - El señor Huneeus 'tIe' 
impone de la situaci6n en que se encuentra: 
el pr(}yecto sobre aprobaci6n de contrato ce
lebrado entre la. Munioipalidad de &uñoa y 
la Compañia Eléctrica de Santiago. - El se
ñor Aguirre Cerda llama la atención sobre' 
el proyecto relativo a construcciones para 
habitaciones para obreros, destinadas al P'E\l'

sonal del Dique de Talcahuano. - El señor 
:Freire se ocupa del proyecto sobre pensi6n 
a la viuda del GobernadOr de Los Andes. -
El señor .Concha Subercaseaux' hace obser
vaciones relativas a la erección en Punt.a 
Arenas. de una estatua al juez señor Seguel. 
-Se acuerda preferencia en la orden del lÚa 
para el proyecto de empréstito y tratar so
bre tabl.adel proyecto referente al monu_ 
mento al juez señorSeguel, proyecto' que es 
aprobado. - Continlla tratándose del pro
yecto sobre empréstito y es aprobado.-Se 
con$:idera el proyecto sobre nombramiento 
df# una cGII1Iisión para la revisión de los 
servicios pllblicos. - Sé levanta la sesión. 

llSISTF1NCIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro 
Alessandri, José Pedro 
BalTos E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 

Bulnes, Gonzalo 
Concha S., Juan E. 
Concha, Luis Enrique 
Echenique, Joaqtlfn 
Errázuriz, Jorge 

Freire, Fernando 
Gatica, Abraham 
González Errázuriz, A. 
Huneeus, Francisco 
Lyon Peña, Arturo 
Ochagavla, Silvestre 
Quezada A., Armando 
Rivera, Guillermo 
Zaiíartu, Enr,lque 

y los señores Mit'l\ietros d'e Hacienda y de 
Guerra y Marina. 

ACTA 

SeSión 46a e~tmbril:fnarfa ("JI 11) deruclembre 
00 1921 

Asistieron los señores Claro, Correa, Aguirre, 
Alessandri, Arancibia, Bañados, Briones, Bulnes, 
Concha don Luis E., Echenique, Edwards, Errá
zUl'iz Tagle, González Errázuriz, Huneeus, Lyon, 
Ochagavía, Quezada, Torrealba, Valenzuela, Val
dés, Zañartu don Enrique, Zañartu don Héctor y 
los señores Ministros de Hacienda y de Guerra y 
Marina. 

:Leída y apt'obada el acta de la sesión ante
rior, se di6 cuenta r.9 los Siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Pr~sidente de la Repllblica, 
con él indica un proyécto de ley sobre conce
sión de una pensión de gracia a doña Betzabé, 
doña Leonila y doña Lidia Roa; hlj'ls de don Jo
sé del Carmen Roa. 

Pas6 a la Comisión de Legislación y Justi-
cia. 

Oficio 

Uno del Tribunal de Cuentas, en que comu
nica que s: E. el Presidente de la Repllblica ha 
insistido en la toma de razón de los decretos 
nUmeros 2,362 y 3,177 expedidos por el Ministe
rio del Interior sobre pagos de dos escritorios pa
ra la s'ecretaría de la Presidencia y de gastos cf¡; 
carrljajes del Gobierno, etc. 

Pasaron a la' Comisión de Prespuestos. 

Informe 

Uno de la Comisi6n de Hacienda recaído en 
el proyecto de la Honorable CAmara. de Diputa
dos sobre la contratación de un empréstito de 
cien millones de pesos. moneda corriente y un 
millón quinientas mil llbras esterlinas. 

Quedó para tabla. 
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Entrando a l~s incidentes, el Honorable Se
nador por Maule, señor Zañartu, rUega al señor 
Ministro de Hacienda se sirva obtener en la Cli
mara de Diputados el pronto despacho del pro
yecto de ley sobre obras portuarias. 

El señor Ministro de Hacie'nda contesta que 
atenderil con el mayor agrado los deseos del se
flor Senador. 

Entrando a la orden del dia se pone en 
discusión general el proyecto de ley de la CA
mara de Diputados por el cual se autoriza al 
Presidente de la República, por el término de un 
año, para contratar un empréstito que produzca 
hasta la suma de $ 100.000,000 en billete y otro 
que produzca hasta la cantidad de :E 1. 500,000. 

Se da lectura al informe de la Comisión de 
'Iacienda y usan de la palabra los sefíores Ed

El sefíor Huneeus hace algunas modificacio- wards y Zañartu don Enrique, quien queda con 
nes a la versión oficial de la sesión anterior én ella por haber llegad,o el término de la primera 
que se le hac~ decir precisamente todo lo con- hora. 
trario de lo que manifest6en la discusión del pro
yecto de ley sobre Marina Mercante y deja 'cons
tancia de que la opinión que expresÓ fué en el 
sentido de que consideraba preferible que el Go
bierno determinara tarifas mliximas al comercio 
de naves. 

Se suspende .la sesión. 

A segunda hora continúa el debate anterior 
y el Honora-bIe Senador por ConcepcIón da tér
mino a sus observaciones. 

Usan én seguida de la palabra "los señores 
OChagavfa, Echenique, Torrealba y el señor Mi
nistro 'de Hacienda. 

El sefíor Echenique pide que qUede constan
cia expresa en el acta de una declaración hecha 
en esta Sala por el sefíor Ministro de Hacienda, 
d,e que una vez despachado este empréstito yapro-

El señor Ministro de Hacienda formula in
,dicación para que. se . exima del trilmite de Co
misión y se discuta sobre tabla el proyecto de ley 
aprobado por la Climara de Diputados, por el 
cual se 'prorroga hasta el 1.0 ,de Enero de 1923 

, bados los Presupuestos en la forma en que los 
,la fecha inicial dél plazo para efectuar los n,ue-
vos avalúos de la propiedad territorial. 

El señor Huneeus hace observaciones sobre 
'el proyecto a que se ha niferido el señor Minis-

ha presentado el Gobierno, éste no tendrá nece-
sidad de recurrir a ningún nuevo empréstito para 
el ejércicio financiero del año próximo. 

El señor Ministro de Hacienda ratifica la de-
tro y' se opone a 'la indicación formulada, 

El señor Ministro de Hacienda ruega al Ho- claración a que se ha referido el Honorable Sena-
'norable Senador por Santiago no insista en su dor por Santiago, pero deja constancia de que 

oposición. 
El, señor Huneeus accede y expresa que dará 

su voto en contra. , . 
El señor Bañados da lectura a un telegrama 

que ha recibido de Talcahuano firmado por pes
'cadores de la localidad en que piden el pago de 
"las primas Ide pesqueria y ruega al señor Minis
tro de Industria se sirva tomar nota de esta pe
tición y ordenar el pago 'correspondiente. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Ministro de Hacien
da se da tácitamente por aprobada, y se pone 
en discusión general y particular el proyecto de 
ley a que se refiere. 

Por no haber usado de la palabra ningún 

para que suceda lo que ha expresado, es necesario 
que se r'eduzcan los Presupuestos en la suma que 
ha pedido el Gobierno, de $ 28.000,000; que duran
te su discusión, los Presupuestos no sean inflados 
con indicaciones de aumento de carlicter extraor
dinario, sin una imputación cierta; que se dicten 
las leyes de recursos que han sido consideradas 
en el clilculo de entradas para el año próximo; y 
finalmente que se despache el proyeéto de emprés
tito en discusión. 

Cerrado el debate, se da tilcitamente por 
aprobado en general el proyecto, absteniéndose 
de votar el señor Presidente y el señor Val
dés. 

Por haber llegado la hora, se levanta la se-
8ión, 

CUENTA 
sé dió cuenta: 
1.0 De1 siguiente mensaje -de S. E. el Pre-

se:ñor Senador se declara ,cerrado el debat.e 
da tlicitamente por aprobado, con el voto en 
tra del se:ñor Huneeus. 

y se ¡¡Mente de 'la RepúbUca: 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

con-
Conciudadanos del Senado y de la Cilmara de 

Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conoci
miento que, de acuerdo con el Consejo de Estado, 

Artículo llnico. -Prorrógase hasta elLo de he resuelto incluir entre los asuntos de que po
Enero de 1923 la fecha inicial del plazo que. pa- déis ocuparos en el presente periodo de' sesiones 
ra efectuar los nuevos avalúos de la propiedad extraordinarias el proyecto sobre creación de un 
territorial, fija la ley N.o 3091, de 13 de Abril, Segundo Juzgado de Letras en el departamento 
<;le 1916, rigiendo un año más los actuales ava- de Temuco. 

111os. Santiago, 15 de Diciembre de 1921.-Arturo 
La presente ley come,nzarli a regir desde' Alessandri.-RobertOi Sánchez. 

su pUblicación en el "Diario Oficial". 
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==~~==~~==============p===========~~,Z-~======= 
2.0 Del siguiente info:rme de 1a Comisión de CONTRATO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE \ 

POLicta, Interior: ÑUÑOA y LA EMPRESA DE TRACCION 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha apro
bado un proyecto de prórroga de la ley N.o 3657, 
de 6 de Setiembre de 1920, que concedió una 
gratificación al personal de empleados del Con
greso Nacional. 

Esta ley tuvo su origen en el Senado, que 
por las mis.mas razones que indujeron a aumen
tar los sueldos del Ejército y de otras reparti
ciones pllblicas, aprobó un proyecto que elevaba 
los sueldos a dicho personal; pero la Honora
ble Ctltara de Diputados cambió el aumento de 
suel~en una gratificación y limitó el plazo de 

,duración de la ley hasta el 31 de Diciembre del 

El señor HUNEEUS. - Desearía saber si ha 
, . 

sido informado por la Comisión ' respectiva un 
proyecto que' se refl.ere' a un' contrato célebrado 
eritre la Municipalidad de Ñuñoa y la Empresa 
de Tracción Eléctrica. 

El señor CLARO SOLAR (Pres!dente). -
No está informado, señor Senador. 

El señor HUNEEUS.-Entonces me permito 
rogar a los miembros de la Comisión se sirvan 
informarlo cuanto antes, porque hay interés en su 
pronto despacho. 

HABITACIONES PARA LOS OBREROS DEL DI
QUE DE TALCAHUANO 

.presente afio. El señor AGUIRRE CERDA. - Entiendo que 
Esta limitación la fijó teni{)ndo en cuenta h'l sido aprobado por la Cámara de Diputados un 

que podfa mejorar el cambio y con él, la situa- proyecto sobre construcción de habitaciones obre
clón de los empleados; pero lejos de realizarse ras para el personal del dique de Talcahuano, y 
esa esperanza, el premio del oro, que era en la que actualmente se encuentra pendiente del estu
fecha de promulgarse aquella ley, de noventa dio de la Comisión de Hacienda de esta Cámara. 
por ciento, ha llegado en la actualidad a doscien- Rogaría a los miembros de esa Comisión tu-

,tos veinte por ciento. vieran a bien informar cuanto antes dicho pro-

Por este motivo y a l1n por el considerable yecto. 
desarrollo que ha experimentado :tlltimamente la PERROCARRIL DE LAS CABRAS, A SAN AN ~ 
labor del Congreso, consideramos equitativo man- TONJO 
tener por alglln tiempo más la gratificación; pe-

El señor BRIONES LUCO. - Como miem,. $" ro como existe el propósito de reorganizar los 
servicios pl1blicos, creemos que convendría limi- bro de la Comisión de Ferrocarriles, manifiesto a 
tar la duración de esta prórroga hasta el 31 de mis Honorables Colegas por O'Higgins y Colcha
Diciembre de 1922. gua que, por mi parte, prestar:é todo mi concurSG 

al estudio del proyecto sobre construcción del 
En consecuencia, vuestra Comisión de Poli- ferrocarril de Las Cabras a Sarl Antonio. 

cía Interior os propone que aprobéis el proyecto 
modificando su trase final en el sentido que de
jamos indicado. 

PENSION DE GRACIA 

Sala de la COnlisión, ... de Diciembre de El señor FREIRE.-En una de las sesiones 
1921.-Luis Claro Solar.-Pedro Correa 
-Sllvestre OchagllVÍa. 

Ovalle. pasadas el Honorable Senador por C(Hicepción, 
señor Aguirre Cerda, se dirigió al señor Ministro 

PROYECTO SOBRE LEGISLACION SOCIAL del Interior, rogándole que presentara a la con
sideración del Congreso un. Mensaje soUcita~do 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -' u~a ley sobre pensión a la viudad del Gobernador 
Por un olvido no se dejó constancia en el acta, de de Los Andes, muerto en actos del servicio. 
hace dos sesiones, de una invitación hecha por la Esta petición mereció, a mi juicio, la acepta
Cá,mara de Diputados para nombrar una Comi- ción del señor Ministro del Interior y delo's seño
slón Mixta encarg/l-da de estudiar el proyecto so- res Senadores de esa provincia, porque él 'significa 
bre legislación social. un acto de justicia que obliga, naturalmente, a for-

Como el Senado aprobó esa invitación, si' no mular al Gobierno esa petición. 
hay inconveniente se dejará constancia de dicho Ruego pues, a la Mesa que, ha nombr~del Se-
acuerdo en el acta de la presente sesión. 

Acordado. 
nador que habla, se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior en el sentido de que envíe lo más 
pronto posible al Congreso el Mensaje correspon

FERROCARRIL DE LAS CABRAS A SAN AN - diente. 
TONIO El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. - Deseo Si no hay inconveniente por parte de la Honora
rogar a los miembros de la Comisión d.e Ferroca- ble Cámara, se dirigirá oficio a nombre del señor 
rriles se sirvan informar cuanto a¡¡.tes un pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputados que 
se refiere a la construcción del ferrocarril entre· 
Las Cabras y San Antonio. 

El sefior ERRAZURIZ TAGLE. - Adhiero 

Senador. 
Acordado. 

MONUMENTO AL EX-JUEZ DON WALDO 
SEGUEL 

con todo interés a la petición que ha formulado El señor CONCHA SUBERCASEAUX. - En 
el Honorable Senador por O'Higgins. la pen111tima sesión se acordó eximir del trámite 

.' ; 
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de comisi6tt un proyectó que autoriza la erección 
de un momento a la meIDoriQ del eX-jUez sefior 
Waldo Seguel, y creía que el liIeñor Presidente 10 
había anunciado. en la tabla de fácil despacho de 
la sElsi6n siguiente. ¿Por qué no tratamos sobre 
~bl~ de- ese proyecto.? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), -
Si no hay o.p.osicióífl por parte de la Sala, se dará 
por aprobada la indicación que formula el señor 
SeJJador por O'Higgins, 

Ap,obada. 

PROYECTO SOBRE AUTORlZAClON DE EH
PRESTITOS 

ORDEN DEL DIA 

PBOYEOl'O SOBRE AUTORIZACION DE ,EM
PRESTITOS 

El señar CLARO SOLAR (Presidéhte), -
Entrando a la Orden del Día, corM$poh'de ocu
parseen la discusión parti'OuIar de,1 proyecto so
bre empréstito, En discusión el artí'culo Lo. 

El señor SECRETARIO. - Dloo así: 
"Art~culo 1.0 Se autoriza al PreSidente de la 

República, por e'l té'r1mino de un año, p'ara con
tratar un empréstito. que produzca hasta la su
ma de cien millones de ¡>esos en billetes, y o.tro 
que produzca hasta la cantidad de 
quinientas mis libras esterlinas. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). El producto 'liel empréstito en 

u:n~illón 

bi1letes se 
En la Qrden del dia de la sesión de hoy corres- d'8'stinará preferentemente: 
·polide discutir e.n general los presupuestos, porque 
la' preferencia acordada al proyecto de emprés
·tito fué sólo. .para la. sesión especial del Viernes> 
pasado. No sé si el Honorable Senado tendrá in-o 
convenienta'parasagu}r discutiendo ese proyecto 
en la Iilesi6n de hoy antes que ·los presupuestos. 

. Ell señor ALESBANDRI (don .José Pedro~, 
-A propósito de lo que ha expresado el sef.or Pra
si!iente. tengo que cumplir un encargo que me 
ha hecho el HOnorable Ministro de Hacienda, 
quien me ha pedido que ruegue al Honorable Se
nado qUe discuta en partiCUlar en la sesión de hoy 
el proYecto de'empréstito, tomando en cuenta que, 
oomo 1'0 ha; reconocido el Honorable Sanado, es 
-suma.mente' urgente y. no admite· espera. 

El sefio'r CLARO SOLAR (Presidente). 
En disousi6n la indicaoiónque ha .formulado el 
Honorable Senador por Ñuble, 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes, 
SI, no hay oposición, se darA por aprobada 

esta; indi<mción. 
Aprobada. 

MONUMENrro AL EX-JUEZ DON WALDO 
SEGlJEL 

a) A call1cellar los saMos en contra del Fils
ca de las -cuentas corrientes que mamtiellle en 
los Bancas, de acuerdo con las aUltorizadones 
legales correspond]entes; 

b) A reintegrar los fondos de,stinados a 
o'bras púbUcas, confoI'me a la ley nÚ'meI"o 3,738, 
d,e 25 de Febrero últi"rno, la suma. de $ 3.549,000 
que se invirtió en '13.1 servido del empré-S>tito au
t'arizrodü por la ley número 3,772, de 15 de 
Ju1io del año en curso; y 

c) A restituir a los' fondos acor.dados por 
la referida ley nftmer.o 3,738, la suma de 4 mi
nones 032,780 pesos 72 ~entavos, que hubo ne- '" 
cesj,dad de invé:r>tir con' motivo de la alimenta
ción y traslación de J'oso'b:r<eros casantesdel 
norte," 

IDl señor BRlOiNES LlJCO. - Yo hubiera 
de.sea·do, .señor Presidente, de,cir, unas pocas pa
lahras en la discusión gs:neral d,el proyecto"; pero 
no alcancé a hacerlo en la ú'ltilma sesión. y por 
eso quiero II.IProvechar la discusión partiCUlar d'el 
articulo Lo, para. e~pI'e¡¡M' en el Senado al1gQ 

que no pue·do excusarme de "'<le'cir, 
Los Honora'bles g,enailor,os por Samt!iago, se

ñor Bdhenique; por Concep>Qión, señor Zañartu, 
y pO'r Ohi1o~, señQr Ochagavía; fQM'llularon al
gunos cargOlS al Gobierno. Yo quiero J.evantar 
dos de aque,Ilos .cargos en cuanto se refiel'e a la 

:51sefior CLARO SOLAR (Presidente). - actuación del Ho.llora,ble señor Cellis en el Mi-
,En eonfarmidad a lo acordado hace un mom~nto, nisterio de Hacienda. 
corresponde . discutir el proyecto a que se ha re- Los ca'I"gos que se 'hicieron al ex-Ministro, 
ferido el señor Senador por O'Higgins. saflor Ce lis, son que no ilmpuls6 el daspa!cho de 

"El señor SECRETARIO.' - Da leútura al 10lS '1JrO~eot08 tI"ibwtariO$ y que no prooentó con 
mensaje que ti:lrmina proponiendo el siguiente opo,rtunidad el proyecto de empréstito. 
proyecto de ley: Yo tuve oport'unidll>d de apreciar la labor 

"Articulo único. - ,Autorizase a la Comisión inteligente y entusiasta del referido ex-Ministro 
de Alcaldes de Magallanes para eTÍgir, por sus-, en el desempeño de aquellla cartera durante po
cri,ci6n popular, en la ciudald "-e Punta Arenas, co mlis de setenta días, d'e los eua;es estuvo 
un monumento a la me-moria del ex-juez letrado veinte en 6"1 carácter de di1misio'nario. Na-tural
del Territorio, don Waldo Seguel." .men, en los pocos· días que desernveñó el Minios-

El seflor CLARO SOLAR (Presidente). - teño no pudo{) materialmente ha;cer más de lo 
Ofre:1Jco la palabra. que hi7!a. Sin embargo, quíe.ro dejar constancia 

Ofrezco la palabra. de que' e'l señor Celis, duran.te el periodo com-
Cerrado el debate. prendido entre el 16 de A,gosto y ea 10 de Se-

Si no se pide votación, se dará por apro- tie,mbre, fecha en que terminó el periodo ordi-
lDado el proyecto. nario de sesiones de,l Congre,so, obtuvo el despa-

Aprobado. ?hO del ,proyecto que concedía auxilios a la in-

, ) 
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muy' importante ,'que "~ 'Víoll'l,a:a. 

l5enefido ;, e~ ind'Uiltria; 1'io1'. . , ' 
" "A d H' i- " '~or esta razón le dar.é mi voto ,al fJ.r,'ttcÚIO ',' 

",lI:lAlI~rO en e-~ , de' la CO!l1líSlun e ac ~.- , 
, . + e~ ra: ,forma pronuesta por, la Comisión ~'Ha.-' 

, d" ',~1 Sen8lélÓ en inf.or'm,· e so'bre €lI p~ye0:o " , 
.. ....,. Ciendll,; o, sea la súpresión del i~cis,o se~ndO:" 

de :alW'!l0 Central. , ' , ;, El señor GARCES(Ministro de :S:acienda). , an" la Cáltr\1l.ra oe Diputa,a,os, en ta,n, oorrto _ 'He' pedido la palabra para decir; solament~. " 
""-,~cio de 'ÚeJlíl~ •. e1 señor Celis hizo de~acl;lar • 'c i'" .,.... " t' que aceptQ:.la ~tipresi.6n pro.puesta por la om-
en lá Cp'misi6n de Hacienda to'das los proyeC, os 

,,' tl'l.,blltariOlJ y obtuvo en la C{¡,~,ara el desJ,l,acho Slón'El s~ñor CLARO SOLAR t~r~sjdente,? ';.::.., 

de '10'8 pro"ectOs sobr,econtrH:mción de heÍ'~', . . , ,-' Ya que nlngÜn Honorable Senallor d~ u~r 
"'1 '. cia, 'Ell que grava la ca.rga y d,escarga en 'los. p~\lr-" 11e la .'Palabra, voy '.a. decir dds. '. ' , 

tOJ;!, e inicl6 la, discusión del proyeclo sobre: Im~: En realidad, no veo diferencia entre ~l pro
puesto á, \os.¡:iianOs e'léctricos" bara~a>s Y fósforos,' yecto de la' Honorable Cámara de Diputados , 

\ 

Jln ese blDmento so'breviJn'Üla crisIs. el que ha informado la Comisi6n de HacíeQda. 
,Yo dlf:¡;' que en 10l'\cincu€'nta días b;'biles La Comisión propone que los cien miUoDe! 

que, el' ¡¡;eIiOJ'.'~Us d{lsempeñó la cal'terll.. ,del Mi- que con.sulta ~l inciso 1.0 del proyecto' !lean 'J'~_ 
nl.iiteMo de· iHa<I,liell'da no pudo, 'hacer más que lo ducidos a ochenta millones; pero, estudiando el ;".: 
q.:u¡e hiao~ ,1,en'~c:manto a la;s observaciones repe- 'informe, se' desprende de él'que l~ CO:nltsi6n :iía~: 
'tidas por' e~ Honorable señor zañart,u e~ e1 Se- acepü¡,do lÍsa:"y llana~ente la totalidad del e~-, 
nado, eOll' motivo de la intervención del señ¡¡r pré¡;tito 'propu~to en el proyecto. La Comisi6n~,i 
CelilS eJl la' cuestión salitrera, en el arr,eglo CO'Il cree, ,al ~olloner la reducción, que losvei!rle, L: 

el P{)ol. ,deseo manifestar, una vez más, al Soena~ millo~es que se ljuprimen corresponden a la 
,do, lJue él ~lnistro' de Hacienda se encontró cuenta corriente que está autorizado' a ?ontratar 
con ~Ila. situación' sin ~lida: con intereses crea- el Presidente de la Repüblica, por una léy' es
&011 'Y fOl"ffil'LdoB ,al am,paroi\e un, acuerno d~S- pecial; cuenta corriente ~agadera don el quinc .. 
graciado" (\e1' 26 de Enero de 1921. No ',pu~o el por ciento de los,' derechos de aduana, y que est~. 
'séf\:or' Ministro de Hacienda salir de la pre;m~o- ,por' cOhsiguiente; ,subórdinado a lo qUe t>rpduz-
,a "ituación 'IIn que - se colocó ,aquel problema can estos derechos • , , /' .. c \, 

: ~.J,a. ~olllloi~n que dió a él, fué la mejor dentro ,La Comisión destina' ese mismo, quince' poi ," 
de lo posib1e;, -, ciento ii. la 9ancela.<!ión, en el futur0; de 'un em- '~, 
, Lo qu~ él Goti~rno' debi6 hacer Y ho, hizo, ,préstifQ que áutorilla . 

• f .. ~O'n bastante anteriorida<:'l a la exaltadón del Yo' no sé si prácticamente se haya dado cum-
::,tlH!ftor Ce'lis ar Mi'nisterio; fué haber tomado una ,plimiento en su . letra y en su espirit;u, a la l~:y¡,'" 

" I meiitqa 'radiqal a 'raiz del acuel"d? <:'lel ,~6 de 'Que autorizó la' contratación de la' cuenta \CQ_, 

1!lTt~lfo; la de -disolver la Aso'Clam6n Salitrera" ':rriepte y si esta cuenta se encul!ntra en condl; '. 
<,(¡uf no r~spondía en ese momento al .interés' . .cione'f¡ de" poder ser pagada con el quince por 
nacional., '~ento, ',porque como la caja del Fisco es una 1;10>- ',~ 

El seño'!' Celi1l no Jo hizo cuando, llegó a11a, esta sep(ración del quince por .ciento no, el!:is~~,' 
'.iI.Ünisterio porque la 'situaci6n fOl"mada no" rO. fe' en la IJ'ráctica. . " 
,hu'lli~ra pern;liti.do, aunque lo hu.biera deseadO.:,," Este qUince p.or ciento de los .,.erechó~' de.~ 
:< .. Deseo re,cordar también que el propio prí>J!. internaci6n ha entrado a la masa de:entráda,s :fuJ.;.,: 

"yectode empré$tito que discutimos fu~ presen'- cales:junto co.h el 85 por ciento restante; Y ~omt)~ 
'tado por el soñor Celis al Consejo ,de E.~tado. hoyttia no hay fondos disponibles, resulta qt)e' 

no obstant1'l ,estar' ~imisionario. No pudo ir' mM ,el monto de ese quince por ciento, que de~H6 '~"¡;'. 
, alfé., su empeño. ".: minuir la' cuenta corriente de veinte millQlies: tle\ .;' 

, ,~ querico decir estas palll;bras. como. u~ tpesos, ha,desaparecido, ha seguido. el carWl10 'lié,,: \ 
satiffa~ción justiciera al ex·::\iinistro de Haci~n- las demás entradas fiscales, ha servido para aten." 
(la, seflor Ce lis, que procedi6 en el desem,pefíd>,ae_J del' 10.8 gastos generales de la Naci6.i):. , ',', ,. 

1, 'Cargo de Min.istro d" Hat;ie¡¡.da, con intelig,encia" Por este motivo, desearía que quedara'.oomi-
con' (tedi~aciün y siempre' con un elevado or1t,,- tanda, para deslindar. r 'fijar resPonsabilidad~~~,:; 
Ho-' mo.rah.. en el futuro, - ,como está contratada esa cU':ln~ : 

'El senol' HUNEE!US. - Voy' a vótlu' éste aré ta: corriente, - si acaso se ha separado el 15 
t(~UlO en la 'forma propuest~ rJQr la ConUsión ~ '110.1' clento afecto a dicha obUgación., El safio!'" 

" .~~ inCillo, "B" del, proyecto de la Cámara de Ministro se anticipa a hacerme 'manif¡,stacioneil ' 
BlI)utados, 'dice que el producto de este emprés- q~e indica~ que iloestá ~eparado; p~ro < yo id~Se0 ,: 
tito' en billetes, 'se destinará pl'eferentemente a que quede claramente establecido eSel hecho,por· ';. 

, reintegrar los fondos destinadQs a obras pllbli- que entonceS. quiere decir que hoy ,dla se. ' 
'CMI; conforme a la ley, número 3,738. de 25 de íntegrament,e esosl veinte millones,:Él ,lJt 
F~brero Ültin:¡o, y destina para ello $ 3.549,000. 'ci~nto ;d'e ,Jos derechos de internación nó h~ 

No 'veo ventaja alguna en estampar en 'una minuido, 'en consecuencia, ni en un s<110" 
ley, de la Repüblica, mucho menos en UD.a IItY, vo la delÍda ae ios ve,inte millones; y . 
que' a.utoriza la-- contrataC}6n de un empr'~titO!, '1t' que'\' la· Cornisiól\. informante desea 
'.i que.pór 'lo tanto tendrá que 'ser conocida por es~a dificultad para el. futuro., por lo 
~ueros extran!eros, el he,cho de que ha $146, 'qu'e este 15 por ciento queda afect<l 

./ 
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contratada, p~-'I'tin'ad~ no sólo a la cancellició.n de la, cuenta de 
ra lo' cual se acumularán esos fondos en una' los v.einte millones que se a\:>rié en el Banco Es-

. celación de la cuenta corriente 

cuenta' bancaria especial, ". páñol, sino también, a los veinte milloneS\ que 
Pero, a mi juicio, es difíoU llegsll' a la-can- se tomaron el año pasado (ara cancelar los va~ 

celaci6n de la deuda si se mantiene el 8istem~ les salitreros, y está'afecto todavía a otras Obl,i
de la cuenta corriente, por cuanto en ella·:.no gaciones; pero no se· ha colocado en una caJa 

.. hay acreedór ni deudor mientras no se cierra; espeeia1. Eso no quiere decir, sin embargo, que 
y yo temo que . siempre nos encon~remos con se hayan perdido estos recursos para el objeto a 
esta' deuda sin cancelar, . • que están destinados por la ley, Si la Caja Fis-

Por eS'te hwtivo, habría preferido que la Co_ ctJ.f no ha reservado esos fondos, si los ha usado 
miswPt hubierá. fijado un plazo para liquidar eS,a para otras obligaciones, la Caja es deudora por 

cuentll., el valor que ha tomado, y cuando el Fisco pide 
No es mi ánimo, en absoluto, perturbar la 'recursos para pagar su déficit, tom:J, en cuenta 

m~rcha de este proy.ecto, ni quiero que se me en éste 10 que ha tomado del 15 oio en referen
atribuya ningún propósito distinto al que mel cia. 
mueve. V- formular estas observaciones, que no Debo manifestar, en segundo t,érmino, que no 
es. otro que señalar el vacío que. noto 'en esta tengo inconveniente para aceptar la disminución, 
plltte"del proyecto en discusión.. ' más aparente que real, que ha introducido en el 

tt'ePito que, a mi juicio, es más aparente que proyecto la Comisión de Hacia.da del Senado, 
real la disminución del empréstito que' propone precisamente por esa razón, porque estimo que 
la Comisión informante; y desea~a que el se- esa 'disminución es más aparente que real. Ofre
'ñor Ministro nós dijera si el bancoll.creedor del cía devolver este 15 010 para pagar la cuenta 
Fisc() pOr los veinte I¡lillones de pesos contrata- del Banco Español, caso de Q.uedar el Gobi¡;>rno 
dos en cuenta corriente acepta una prórroga in- con' los recursos necesarios. Deseaba un finan
definida par.a su pago, ¿A~epta el Banco que se le ciamiento total, p~ro si 'ho se dan los veinte mi
pague con el 15 por ciento de los derechos de in- !lones más, indudablemente no se devuelve el 
ternación, que están absorbidos por el d~ficit fis- 15 010, y entonces los cálculos del Gobierno no 
cal? 

.·No creo .que sea p.osIble resolver' esta dificul
tad sin tomar en cuenta al ac~eedor de' esos 
veinte millones, qUe se deben en condiciones es_ 
peciales y determinadas, 

sufren alteracipn, 
Por lo que respecta a la cuenta de que habla. 

el informe de la Comisión de Hacienda:está des
tinada a repfirar el inconveniente a que el Hono
rable Presidente se ha referido. Se procura que.' Desearía tan;l1:¡ién que el señor Ministro de . ) 
el quince por ciento vaya a una cuenta especIa llacienda dijera si hay alguna entente, algú~ 
de la que sólo se puedan retirar. los fondos para arreglo, con el Banco acreedor de los veinte 

. los compromisos a que están afectos, mi!!o{les que permita que el Fisco ni> pase pot 
Su Señoría ha hecho presente que ésto no tramposo, que no qüede en condiciones de sé-

podrá hacerse s( se depositan los fondos en la guir debiendo a un acreedor cuanlh;> va a pagar 
" " m 'sma cuenta del Banco, puesto que no hay ahí a, otro, y SI para la colocaCIón de este emprésti- 1, , t l'qu'de y el 

' . . .deudor ni acreedor, mlen ras no se 1 1, • to "fjlturo puede no ser una facilidad el no' d' , d ~ t' r fon 
• " , . '!Gobierno estaría en con lClOnes e, e ira -

haber pagado estos veInte millones. ¿ Qué se ga- ' , t ualquier obJ'eto 
' , " , dos en cualqUIer momen o con c . 

naría con no autorIzar los veInte m¡Jlones SI se . , h' 'd a la Coml'sión de 
. ' " , . El eSpirItu que a $Ula o 
conth;:¡úan debIendo, SI van a quedar Im,pagos? Hablenda, y que el Ministro qu'e habla acepta, 
Más vale regularizar esta situación" cerrar la es formar un depósit.o independient~ ,para la, can
c,uen'ta y pagar esa suma con el producto del em- ~.~¡¡tción de los compromisos a que estos ton-
pré~!to. • 

Yo me limito .a hacer e¡¡tas Observaciones; 
porque n¡:v quiero dificultar la marcha de este 
pra}(ecto, . ni molestar al Hónorable Senado, y , , 
mucho menos al señol; .Ministro . de Hacienda, a 
quien deseo todo éxito en· la gestión de los in
tereses públicos que en estos mOlnentos tan gra-

, ves requieren "una atención intensa y es.merada.' 
Ei 'señor GARCE~ GAN~ (Ministro de Ha

.cienda), - En primer .término, cümpleme ma
nifestar ar señor Presidente los agradecimientos 

I deí Ministro que ha;bla y del Gobierno, no s610 
/ P;Or la benevolencia con que me ha. tl)Qtado, en 

,- ias palabras que acaba de pronuncia.r, sino por 
.... :n;:!defeJ;encía tan especial que ha.. manffestado en 
;" b'Íen del pronto despacho de este woyecto, 

> • , l· 

, GO'll referencia a las observaciones que-Su 
Se.fioría ha formulado, 'debo hacer presente· que 
.ei\s 9í<!~ deJos derechos de inter;;ación, e¡;¡tá des-

t' . , 

dos' quedan afectos, 
El señor CLARO SOLAR (Presidente), -

Sólo falta la respuesta del Honorable Ministro a 
.una de las interrogaciones qu~ me. permití ha- I 

cerle, ... 
Pregunté a Su Señoríft si ltabla ácuerdo' con 

el Banco acreedor para el martt~nimientode la 
cúenta corriente, 

El señor GARCES (Ministro de Hacien(la). 
El Banc'o ac~eedor 'aceptó la contratación de" la 
cuenta' en la forma autorizada por la ley. 
. Yo creí que esta pregunta habla' quedado 

. contestada, al decir que' el Fisco debla rearmen" 
te ese dinero y que Jo pagará, de manera que la 
institución acreedora no podrá decir que los fon~ 

• dos serán d~stinados,a otros objetos de aquellos 
a que están afeptos, . 

.El señorERRAZURIZ TAGLE, - En la 
Oomisióh Mixta tuve oportunidad hace poco. 

• 
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de fo~ulal: óbservacio'nes análogas a las que ha rabIe, Senador por Curicó hizo ,referencia a cier-

" 

formúlado nuestro Honorable Presidente, respec- ta suma considerable de diner!) erogado por los 
to 1, de las lUlualidades, del 15 010 a qJe se refie- particulares, destinada a adqJ.lirir' elementos de: 
re, el inf?rme de la Comisión, y alcancé a soU- aviación para la defensa nacional, suma que fué 
citar del Honorable Ministro de Hacienda y del ingresada a la Caja Fiscal, e invertida en g~stos 
Director de COlúabilidad, que s~ encontraba pre- ordinarios de la Nación. Puede ocurrir igua¡"co-
sente, algunos dafos que no me fueron enviados, 
pero que ahora 'conozco. 

A la veJOdad, debiendo jngrp,sar el total de 

sa con estos fondos. Por esta raz6n yo creo qlle 
vale más dejar las' cosas tales ,amo están, y que 
el qu;n~e por ci~nto de los derechos de inter-

los perechos de internación a una sola caja, no es nación se destine mientras no se derogue la ley 
fácil hacer la ~eparaci6n de este quince por cien- que los deduce, a todos los objetos que se indi
to en momentos de penurias del Erario, en que can en el al·tículo primer¿ tránsitorio de la ley 
se consumen to~os los dineros públicos. 3066, del 1.0 de Marzo del año 1916., 

En la ~emoria delá Dirección de Conta- El señol' CORREA (Vice-Presidente).-De-
bilidad del 'Último año, encontré que en elola apa- seo dar una breve respuesta a la 'Última obser
rece esta cuenta de la reserva del 15 010 de inter- \ráciÓ'n fOl'mulada por el Honorable Senador por 
nación, con un saldo a favor de diecinueve mi- Colchagua. 
llones cuatrocien.tos sese~ta y tantos mil pesos I Ha dicho Su señorfa que no hay justicia, 
y en el balance general de la Hacienda Públi- y por consiguiente que DO hay conveni'encia, en 
ca; aparece 'una cuenta acreedora del quince por retirar de las obligaciones que deben cubrirse 

, ciento, por la misma ,suma; todo esto únicamen- con el qUince por ciento de los derechos de 
te en el papel y en una forma inaceptable, ya que internación las que tiene contraída:s el Estado 
este quince pOI' ciento no sólo está destinado ,dI y' garantlc1a~ con estos recursos mediante una 
pago de las cuentas a que se ha referido el se- ley. Pero sobre este particular debe tener.¡;e pre
ñor Presidente, 5:no tamb'ién a amortizaciones s2nte que l:l. Comisión propone agregar después 
extraordinarias de dos empréstitos, como lo dis,,1 d'el artículo 5.0 el siguiente: "El producto co
pone el articulo 1. o trans;torio de la ley aduane- 'IT8spond:'2n:.(' al 15 o~o de los derechos él·e in
ra de 1916. tel'nación a que se refieren el artículo Lo de los 

transitori,' s de la ley número 3,066, de Lo de 
Marzo de ln6, y el artículo 4.0 de la ley nú
mero 3,684, de 1,2 de Noviembre de 1920, se 
aplicará dE sde la fecha en que, queden cance
lac13Js las obligaciones a que "-c;:tualmente 'está 
destinado, a la amortización del empréstito en 
moneda corriente cuya contrataoión s'(j autprizlI> 
por esta ley. 

Veo ahora que la ComisióL de Hacienda lo 
destina al pago de !a parte -del empréstito que 
está en debate, y por eso decía que todo esto 
qÚedárá sólo en el papel. 

Por esta razón me proponía formular in-
dicación para'que se dejara este quince por cien-
to tal como está en eÍ articulo 1. o trans~torio 
de la ley número 3066, de 1.0 de Marzo de 1916 

porque de otro modo va a incurrir el Senado en 
el mismo error en que se ha incurrW'o al d"esti-

. nar esa reserva en leyes anteriores, ft cancela-
ciones ,que no se han hecho, p,orque los dineros 
especialmente afectados s610 figuran "como sim
ples partIdas y contra-partidas de contabilidad. 

El señor GARCES GANA ·(Ministro de Ha-
cienda). - Envio al señor Seqador una minu-
ta que contiene las obligaciones a que está efec
to el 15 010 y que no han sido ya canceladas. 
Con ell¡¡. esrfero que quedará, satisfecho Su Seño-
tia. ' 

El Gobierno acepta lo que propone la Co
misión de Hacienda del Hono'rable S~ado, esto 
es, que /le abra una cuenta especial, sobre la cúal 
no lIe podrá girar sino para los objetos a que se 
destina el quince por ciento de los deréchos de 
internación. De este modo no habrá ya una sola 
cajn. • • -

El señor ERRAZURIZ TAGLE. - En la mi-
nuta que' me entrega el señor Minístro, leo el .mis
mo dato que acabo de dar. Veo después de la: 
exlicaciones del HonQrable Minlstr,o de Hacien
da, que la reserva futura ~el 15 ojo será slem

'pre nominal, aunque se deposite en cuer¡ü1. espe
~ial banc~ri:a, A este prOPósitó'" q{¡iero recerdar 
" J. . . 

al Senado '~~e no hac~ mucho tiempo el Hono' , 

, " 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Se entien
de que esto se hará en el f1o\turo; y ¿ cuán¡lo es" 
tarian terminados .. ,estos pagos? ' 

El señor CORREA (Vice-Presidente).-El 
año 1925 d",be quedar terminado el pago de és-' 
tas obligaciones, señor Senador. 

El señor Ministro de Hácienda manifestó 
en la comisión que el quince por ciento 'que 
se deducirá 'de los derechos de Internación, ren
dirá, más o ,menos, diez millones de pesos anua
Les. 

El señor ERRAZURIZ'TAGLE.-Este año el 
quince pOr ciento {!roducirá cinco mmones' de 
pesos. 

El señor CORREA 'OVALLE.-Peroen oro, 
señor Senador. 

De modo que creo que no es un plazo ex- • 
c¡;sivo el que, tomaría el cumplimiento de las 
obligaciones de :que se trata, me~ante el 15 'oto 
de los d,ereehos de internaciÓ'U y la ayuda que 
pNste la ley de presupuestos. " 

El señor ECHENIQUE.-Seg'Ún ha manifes
tado e1 señor Ministro 'de Hacienda, este q10linee 
por ciento de, los derechos de internacióIi, 'no 
ha sido dedicado a los objetos especiales a que 
estaba destinado. ,.: 

Esto me parece grave. El Jleñor ljfinistriJ 
nos ha dicJ;o que estos fondos ha'n ¡n~r~~dQ a.'~ 
r,entas generales de la Nación. ' ,. 

~., " 

,,;~'~i.'¡.: .. ~~ ~, .. JoIi~~!}d._., " 
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El señor GÁ'RCES GANA (Ministro d€ Ha- hechos y de corregir lo malo, sería completa
cienda).-TaJ vez no he sido suficientemente' cla- ment€ inútil toda discusión en las Cámaras. 
ro; señor Senador. El señor \ ALElSSA::-TDRI.-En este cas'o es 
. Lo que yo he mánifestado es que. estos fon- completam€nte inútil, pues todo ha quedado 1m 

dos estaban destinados en el hecho a las cuen- el papel. Sólo ahora ¡;e va a regularizar la si-
tas" a las cuales están afectos; pero no. se han tuación' sin que quede nada por cu·mplír. 
podido aplicar por MIta de dinero en la caja, El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Si la Pa
fiscal. labra de'l Honorable Senador' por Ñuhle fuera 

El señor' ~~HElNIQUE.-Por lo tanto, no la paJ.abl'a de un Gobierno infalíbJ.e para cum
se ha cumplido la ley a:duanera de 1916 en esta pUr las leyes, el Senado podrlá doblar la hoja 
parte. y.- aprobar el proyee1o en discusión, sin mirar 

El señal' GARCES GANA (Ministro del Ha- atrás para señalar los rumbos de la experien
cienda).-Como el déficit fiscal se va a cance- cia. I'ero como hay der€cho para dudar d'e que 
\al', implícitamente. resulta la cancelación de las se haga como indica el señor Senador, puesto, 
{)bligaciones que se consultan en esa ley, señor que no se han cumplido otras leyes anteriores, 
Senador. que ha indicado el 'señor Preside~te, y, por' 

El 'señor 'ECHENIQUE.-¿ Entonces de este ,otra parte, hay facultad para fiscalizar y tomar 
empréstito se van a tomar '10s fondos para pagar elatos, y esta es una laboT necesaria, creo que 
Jo que ha debido pagarse con el quince por cien- no es manera de cel,"ra17 .el deba M, preCipitando 
t-o de los ~dere~hos de aduanas? la votación. 

E'l señor GARCES GANA (Ministro de Ha- Por lo demás, mereDen toda clase de con-
cien-da).-IndudaHleme'nte, señor Senador. Se sideración los miembros del, Senado que esti
normaliza la. situación, 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.--0jalá el se-o 
. fior Ministro se sirviera aclarar, un punto oscuro. 

El artículo 1.0 de los t~ansitorios de la ley 
número 3,066, de 1.0, de Marzo de 1916, dice: 
"Desde la vigencia del presente Arancel, se de
ducirá mensualmente el quince por ciento del 
10ta'1 de los derechos de i'nternación para apl1-
carIo. a lo.s· Objetos indicados en las leyes nú~ 
meros' 2,641, de 13 de Febr,ero :de 1912; )2,778, 
de 15 de Junio de 1913; 2,926, de 5 de Setiem
bre de 1914; y 2,935; de 28 de Setiembr€ de 

man' que es útil estudiar cualquier asunto so
metido a su deliberación . 

- E'l señor GAReES GANA (Ministro de Ha
cienda).-Bstoy dispue,sto a dar al Honorable 
Senado todas las ~xplicaciones que juzguen ne
Desarias sus mitS:nbros para esclareceJl· la ma
teria en debate. 

Si no hago en estos momento,g una '-rela
ción extensa de la Hacienda Pública, es' por no 
entorpecer el desa'rrollo del debate, y porque 
pronto tendré oportunidad .de hacerla €n la dis
cusión, de los presupuestos. Muy. jejos de mi 

1914; y vencidos los plazos fijados por esta's le- ánimo está negar cualqUier dato. 
yes, 'dicho quince ÍJIOr ciento se de,sUnará a amor- 'Con r€ferencia a Jo que ha dicho el Hono-
tizaciones extr::í,ordinarias de los empréstitos au-
torizados por las leyes números 2,319, de 9 de 
Julio d~ 1910; 2,350,. de 11 de Agosto de 1910; 
y 2,567, de 23 de Octubre de 1911, prorrogadas 
por la ley núrrÍero 2,845, de ,29' de Enero de 
1914". 

En el cálculo hecho por el señor Ministro 
... d€ Hacienda, no sé si se haBa comprendida la 

amOl;tizaClón extraordinaria de estos emprésti
tos. En él se hace Jn desarrollo de las entr;adas 

'que Píoducirá el qUince P9r cientb hasta el año 
1925, asce~dente a la -suma de sesenta y nueve 
milfones y tantos mil pesos,. y' nada se imputa 
a dicha;s al!tori:¡¡acíones extraordinarias. No l;1ay 
c-onstancia de que estél1 vane'elados los emprés

ra'hle Senador por ColC'ha,gua, ptledo manifestar 
que todas las obligaciones a que está afecto el 
15' por ciento d,e. los derechos de internación 
a que se ha hecho referencia, quedarán' cance
ladas en Junio de,1925. y d,esde esa fecha di
cho 15 por ci'ento. S€ podrá aplicar íntegramen
te a este empréstito . 

El señ~r ERRAZURfZ' TAGLE.-A· propó
sito de lo que acaba de ,decir el 8ef\or Ministro 
de Hacienda, y como esta cuestión tiene que 
renoyarse al estudiar los presupu€stos, desearía 
que para entonces o ante-s, si es posible, Su Se
ñoría nd's ttajera datos concretos acerca del 
,monto t.e las amortizaciones extraordinarias de 
empréstitos que se hayan heDho en cumpli
miento' del artículo 1.0 transitorio de la ley de 
1.0 el'e Marzo de 1916, con el qUince por cientó 
dI. reserva de los derechos de internación, 

tos re!lpectivos. 

El seño" GAReES GANA' (Mini,stro de Ha
oienda).-.E.l,1 la minuta que tiene en la mano el 
Honor~ble Senador flor COlchag'ua están .com
prendidas todas· las obligaciones a que está afec
:1;0 el 15 por cientÓ. y que' todavía no h~n sido 
c.ancelada¡'l. 

$1 señor ALESSANDRI.-¡No 
·.mos' más, vot€mo¡;! ¡Todos' sabemos 
-'en esta Imate'ria! 

argumente
lo que hay 

f El señor ERRAZURIZ 'TAGLE.-Si por 
que todos sabemos lo que hay €n una cuestión 
y si, no se tratina de esclarecer la verdad de los 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).--
Ofrezco la pa.la?ra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradO' el debate. 

Se va a votar' el inciso primero del art. 
'1.0 en' la 'folrq¡t 'propuesta por la Comisión' de 
Hacienda, o 'sea: reduciendo la aútorizaciónde 
cien millone~ d€' pesos' en billetés a ochentl#.. 
millones. 

'.'" , 



/ 

Si no se' pide votación. se dará' por apro

baio en esta forma. 
Aprobado el inciso en esta forma. Por mi 

1>arte. yo 'salvo mi voto. 

En .... otaeió-n la indicación de la Comisión 

para suprimir el resto del artículo 1.0. 

El señor CONCHA (don Juan Enrique) .~' 

No tengo"inconveniente para votar, el, informe 

de la 'Comisión de Hacie~da porque- espero' que 

el señor Ministro de Hacienda sabrá! cumplir las 

promesas hechas por sus dos antecesores en el 

Ministerio. en ordep a que el Gobierno haria 

las economías ofrecidas y que no se reptirá el 

caíl'O de Q.u~se solicit_n nuevas autorizaciones 

de empréstitos sin q1..e se vean' las economtas. 

El :señor GARCES GANA (Ministro de 

Hacienda).-Agradezco al Honorable señor Se

,,-nador la confianZa que maniliesta en la buena 

, fe con que procede el MinistTo de Haci€nda. 

q1.Je sabrá cumplir las promesas d~ economías. 

A este r.!specto puedo decl~rar que mi resolu

ción es tan firme y sincera que si no puedO 

continuar en la tarea de regularizar los gastos 

pi1blicol!, p~fiet() retirarme' del Ministerio; 

'~l serlor CLAR6 SOLAR (Presid~nte).

Si no se pMe' .... otación. se darán por rechaza

do.s, los incisos restantes del art, 1.0, como lo 

propone la Comisi6n. 
-Acordado. 

Se suspend'e la ¡;¡esión. 

-Se suSpendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

ElIPRESTlTOS 

El sefiÍ>r SECftETARIO.-Dice as!: 

"Art., 3. o Los bonos y las letras de Teso

rería servir1iJn a 103 Bancos nacionales, para. 

caucionar el retiro de los Vales d€ Tesorería' a 

que se renere la I'ey núme,ro 2,912, de 3 de 

Agosto de 1911. /' 

Dichos Bancos podrán retirar los expresa-

dos val'es CO\fl ~rnnt1a de los bonos o letrliG de 

este empréstito. hasta- la concurrencia d~l 75 0\0 

de su capital pagado. incluyéndose lós vales 

que se hulYiesen z:etlra,do. en conformidad a l~ 

leyeo3 anteriorE's. 

¡ 

Lo~ Bancos pagurán al Fisco sobre los v,t- " 

les que retiren,en conformidad a la presente 

ley. un interés inferior en 2 010 ~ la t:ru!a de' 

d'escuentos más la comisión que tengan fija;da. 

para los d'~'3cuentos de letras a noventa d.fas. 

, Pa,ra los efectos de este artículo se pro

lToga la vigencia, de la mendonada ~ey núme-' 

ro 2,!!12, de 3 d'e Agosto de 1914, ha'sta la 

amorti213Jci6n to1Jal de los bonos o letras que se' 

emitan en confurm'idad al artículo 2. o" 

La Comisión propone reempla.21ar en el in

ciso ü;l'cer?' la fra"le: "un interés inf.erior, etc .... ", 

por las palabras. "un interés anual dé 6 por 

cIento" . \ . 

El geflOr ZAÑARTU (don Enrique) .-Pe-

bo hacer presente, honor<ableos' cOlef;as, que 

aunqUl' el informe de la Comisión lleva mi, fir

ma-firma qúé únicamente pl¡se par<a los efec

tos' rcg1lJarnentarios-no votaré' la modificación 

propueGta por la Comisi(m de Hacienda. que. en 

mi entenderj r,éviste una graveda~ que no guar-

da relación' co~ la fQrma un tanto incidental en 

que ha sido propuesta . 

El seqor: CLARO SOLAR (preside:nte).:...... 

El seflOr CLARO SOLAR 

Continúa la sesión. 

(Presidente).- Respecto dE; este artículo, la Comisión pr~¡'-:"' 

ne' qae se 'suprima en e( incisQ tercero. Ja- f.ra.-, 

Continúa. la discu¡~ión particular del pro

yecto qUe <autoriza la contratación de un em

pr{ostito. 
En discusión el artículo 2. o 

EJ '3eñor SECRETARIO.-Dice as1: 

"Art. 2 . o El empréstito en bi1letes podrá. 

efectuarse, a opción del Presidente de la Re

"úbtica, por la contratación de mutuos o de 

oCU€'IJ.Uls corrientes lYan.carias o por la emisión 

de I~tras (J'e Tesorería ren0vaMes o de, bonos. 

se: "un ,interés inferior' en dos .por ciento a' Iá. 

_sa de descuentoo '~ás la comisión que tengan 

lijada para los ·descuentos de letras a riOventa 

días", reemplazándola poz: lIas 'palabras "uú in-

t.erés anual de '6 por ciento", '. 

El' señor ZAÑAR'rU (don Enrique).-Per-, 

fectamente, señor Presidente. En otros ténni-, 

nOG. lo propuesto es que en el. interés cobrado 

por jos Banc0s no se considere la comisi6n, dlt 

manera que con los billetes que saqueon de ~r",' 

/, 

, i" 

f, 

Podrá recnrrir'se a una \> má'3 de las for

nlas indicadas, fracciOnando la operación' entre 

'c.as llscales, obtendrán una utiÜdadque, en vez • 

de ser Gel dos pOl" ciento, puede llegar a diez ()o'" ,', 

ella.s. 
,r¡ás por,' ciento al año. Me parece 'que 'ooto es 

. ' , 'inaceptable. ~ , 
Las oblig-aClones menC'lol[1adas pOdrán d"e,-' " ,,' • ' 

\'engar un inter(-8 anual hasta de 8 010 se 'l'amblén me parece ,inaceptable~:'facultíad 
, que este artículo otorga a ,las instituc"nes de, 

amprtizarfun en un plazo no' menor de cinco 
, , 'torédito, de r,etirar billetes con los valles o le'tta8' 

años nil may,?r de diez y estarán' exe¡:ltas de to'-; 

do impuesto fi'seal o münicipal". 

El' señor CLARO !'lOLAR (Presidente).

¿AIgQn S~ñor Senador desea usar "<re la p~

bra? 
Ofr:ezco Ji palabra. 

Cerrado el deba té. 
Si no se pide votación se dará por aproba-

do el articulo. 
AprObado. 
En dj8c'l~ón 

.. ~. 

/ 

que se emitirán con arreglo a esta ley, , 

Las institucioneside crédito tomarán C3tOg,' 

bonos Ó l'f,.trus, p~rcibirán el interés corre.spon'" 

diente. ,y a continuación irán a arcas fiscaleé a' 

retirar papel monedoa. que circulará en público. .,f 

jU?tó con el papel moneda fiscal, y prodúC'ien'- I ~' 

do en ell mercado y en el cambio internacional ',; 

la m~sma influencia que p,roducen las emisio':"L:~ 

nl':'3 fiscales. 
l~se papel 

\ ,,"J ~':i~ 
moneda. que tiene infiuencia eli,'"'~ 

.. ',:~"'.;~ 

, . 
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et cambio internacional y en el agio, es indénti- Su señoría estima que esta sería en reaIl-' 
co a todas llas emisiones fiscaJ.es de todos los dad' una emisión de papel moneda, con la des
países del mundo, con una sola difere\ncu.a, cual ventaja 'de que - estarfa menos garantida que 

'es la de que, al emitirlo, el interés particular .una emisión lisa y llana, P'ero es innegable que
n!J" tc~ma en cuen:ta las necesidades nacionales, hay cara'cterísticas que difer,encian notablem'en
y ,puede 'CAusar mil veces más perjuicio que las te la emisión de papel moneda, .si as{ pudiera 
emisiones de papel moneda que los eonomistas Ilamarse; por medio de bonos, de la emisión lisa 
dial(!cticO':3 de' mi tierra condenan con las ex- y llana que tiene forl\osam~mte que lJegar a las 
presione~ más duras de su rko vocabulario. cajas de lo~ ·Bancos y abultar los negocios en 

PennHaseme otm obse~vación. Este papel forma más aparente que _ ~al. En la emisión 
monúda bancario tie\nle toda.vía el incon'venien- con garantía 'de banos tiene que haber cierta 
te dé no estar garantido con oro, como el pa- relación entr'eel cirC1'llante y las ne:cesidaQ.¡:ls 
pel. moneda emitido por ell Esta;do. efectivas .del me.rcado, puesto que Jos Bancos no 

En conformidad con las observaciones que tienen para que retirar vales de tesorería de 
vengo formulando, hago indicación para que Ge arc8ls fiscale'S :si acaso no pueden colÜ'carlos con 
suprima este articulo, y p.ido votaeión nominal 
respecto .. de ella, con ea objeto de deslindar res
ponsabilidades en el (uturo por los e¡'ectos p.er" 
ni~iQsnS que, a mi juicio, hatirán de producir en 
el, .país las muy m8:J cO'llGultadas medidas ',eco
nÓI11icas propuestas por t el GobIerno. ' 

/ El sel,or GARCES G~\NA (Miniitro de Ha-
, l)'ieuda) .-Voy a responder en pocas palabras 

,,1 ;Honorable Senador por Concepción . 

las necesarias garantías para elJos. 
y la mejor prueba de la verdad de lo que' 

afirmo está ~n q).le es esto lo que ha sucedi¡1o 
en la práctica. Hay 'Bancos qUe no h~n hecho. 
uso hasta ahora de esta ,facultad, otros, han he
cho uso dc elJa sólo en parte y ningun·o ha. 
retira'do la totalidad de vales que podi-a haber 
retirado 'medJiante el ,correspondiente klep'ósito 
de 'bono's, a pesar d,e que tieneneri su cartera 

. ' 'Comprende bien el Honorable Sena.do la los documentos necesari·os para realizar la ope
urgencia qU,e r(,viste el despa,cho de este pro- ración. 
yect;; que, después de 1a·rgo y laborioso curso, El Gobierno no cree, por supuesto, que este 
~jega a, .su discusión Particular en esta Honora- sea un sistema ideal, 1>'ero está cierto de que es, 
bÍe CfLmara. 80n bien conocidas sus dispoffieio- el mejor que se puede proponer en las circuns
nes y las necesid.ade's que han de~erminado al tancías actuales. 
Gobierno' a; solichar ej empréstito. Se trata, en Por otra parte, si retiran los vales, el in
primer término, de pagar a- los func'ionados de terés que el Fisco paga por_ el empréstito i'nter
'la 'Administraci(,n P(¡bHca que, en medio de las no es sólo de dos por ciento. Si el empréstito 

-"n~esi,d:j,des crecientes d'e la vida,' nam vist le cuesta ocho por ciento, es porque' no corres-
pasac hrgo tierop0 sin recibir el. pago de suel- ponde a. nueva einisión alguna. 
dos, coñ ~i1 sacrijlcios (le todo género. El Go- No quiero alargar este debate y termino 
MemO ha conténplado do,}cro&.J.mente Icsta si-, pohJ'éndome a disposición del H, Senado para 
t\olaci(m y ha a. giJa .. do este proyecjo, c.omo el {lnJ- responder a las preguntas que se formulen y ro
ca -recurso .de que le era dado ,echar mano para gándole quiera prestar benévola y rápida aco-
regulart'zar ~;ú aflictiva Situaci6Il. ' gida a este prol(ecto.· \ 

·Al mismo tiempo ha debido conGide,r\ar los El Gobie,rno corresponde con la más severa 
demás compromisos del Estado, eln ra~ón de aé\m\inistraci6n de los ,caudales p(¡blicos; reali
servieios que se adeudan y cuyo pago se en-I zando las economías compatibles conIa orga
elJentra tambil'n' retenido en los diversos MJ- nizaoión de nuestros servicios, y activando el 
n:isterios, Y particularment¡J en e,l Minll3terio de (' despaChO. de las leye,s tributarias. es decir, orga-
Haciendt'; en razón de autorizaciones concedi, nizando ,nuestras finanzas. -

'das, sin ¡l\1 d·ebida imputación a fone/os espec El señor ZAÑARTU (don. EnI'ique).-Ya di-
olales; .. en mzéu ~e los saldos que c:o~respon~e 11 je, Honorable Presidente, en' la discusión gene
decretar con relaCIón ar presyPueosto VIgente. Etb.. ral de _ este proyecto, que no habría dé obstacu
el .curso, i!'!i1 este año; a los suplementos q1!e " liaaI' su despacho parque con ello perjudJcaría-

. tramita. los diversos Mjl~iste.riQs, etc., a fin de 1 exclusivamente a los empleados p(¡blicos a quie
pres1;mtar en forma perfectamente v~ríddca too, nes el Gobierno ha ma.,ntenido impago~, injusti
do.g los compi'onü30s del ~stado y, con ello. la . t\ficación bastante para' que se la mantenga in-
situaoión real del Era,r'io público. , ciales que casi precipita a la quiebra, a provee-

. El Honorable Senado~ por Concepción cree dores y a muchas otr~ personas que son víc
que sería prefllrible suprimir -ta dispO'sición ({él timas del -desorden en que han vivido las finan
proyecto que faculta a los Bancos para retirar 7Jas públicas en el último tiempo. 
vales de tesore.r.ía con g!rantía de los bonos No es culpable, por cierto, la Cámara de que 
de- este empréstito .pasta por valor del setenta el Gobierno haya presentado este proyecto, mal 

!' y- cinco por ciento. de su capital pagado. 
l~ -' En ·.realidad, 'en esta materia .no se innova 

'yespecto de la situación ~xistente, pues en la ac
tualidad los Bancos tienen. este mismo derecho, 

. y en la práctica no se han notado )os :inconve
, , ~'ni~ntes a que a~udía el Honorable Senador. 

concebido, con dos· meses y medio de atraso. A 
pesar ele todo, no seré yo el que demore su 

-despacho, porque no quieto perjUdicar a quie
nes no son culpables ,de todo este desorden . 

La raztóp dada por el señor' Ministro de 
que no se innova con él actual proyecto la s1-

I 
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J t para tomar el empréstito. No se vea en mis }la-cr-da 'po,r las le)"es vig,entes ~n ,es a 
,tuació'll ':-~ " aparte labras una ma1querencia para los Bancos, pues. 
materia, en realidad, po es razón, . porque . s- en mI sólo hay el propósito de que la ,legislación 
de que la ~existencia de una medIda no, es J~ -consulte el interés nacional por encima del inte
tificación bast¡lnte para Q.ue· se la ma!ltenga lll~ rés particular del circulo reducido de l.os accio
definidamente, la experfencia nos. demues~r:an~:_ I nistas y direct.ores de las instituciones de cré-
}~s leyes anteriores han siGo de fatales . 
,~ dltO. 

cqencias para el país.. Nuestra legislación se viene resintiendo des": 
.> Hemos visto d'escender el cambio interna- de el :año 65' de es;, infi¡lenCla ~que ros' grandes 

cional a extremos nunea vistos antes de ahora, capitales y sobre todo los capitales destinados 
' f • t d.ecir qUe (lse descenso, " '" 

y a~nque n.o ser a JUS o . , a ser da'dos en préstamo, eJercen SIempre, aun 
se d'ebe exclusivamente a las leyes ~CO)1Óml. en las esferas dirigentes, en los países pobres. 
caSJ que Se ha ref,erido el señ.or ~im~tro, e~~ El préstamo hecho el año 67 a las' instituciones 
hay: duda. de que esa~ leyes han. t~nIdo mllu de crédito, las leyes económicas del año 78, la ley 
cia 'muy marcada en. ,la depreClaCl~n i!.e nues- de conversión metálica,"las leyes de emisión pos-
.. moneda. y en el agl~ que se practIca en nues- teriores a esa operación desgraciada, y I~a ley que 
tras ~ols!LS de Come~cIO. '. anora nos Hae el señor Ministro de HaClend;a, son 

.El señor Ministro de. Hacle.nda afirma que manifestaciones claras de que en Chile legislamos 
hay caracteristicas que d~ferenClan notáble~en. teniendo en vista el interés de Ivs Bancos y n~ 
~e las emisiones de papel moneda por medIO de el interés nacional. 
b'Ónoe-reproduzeo textua'lme<nte las palabras de . Yo, s.eñor Presidente, que- no quiero que se 

¡ ,Su Señoria-"de la emisión lisa y llana qué desoriente a la opinión pública, haciéndol~ creer, 
tiene ~rzosamente que llegar a las cajas de l\ls que esta: léy signÚca otra cosa que una nueva 
Bancos f abulta~ los negoci'os en forma más em'isión de papel moneda de ochenta mi1lo~es 'de. 
Aparente qu~' real". J)E'lOllS; yo, Que n.o quiero que, en beneficio de ~nos 

' ~s emisi01e.s bancarias llenan también l~ pocos, se graven las finanzas nllcion.ales /ElJl el 
cajas' de lQ¡S Bancos, pero no por las exigeI\cias -'porvenir haciendo pagar interés por las emisio
de la industria, de ,la agricultqra, de las fuentes nes que'tÍlnpra el propio Estado; yo, que no 
productoras, en una palabra, sin.o por las exi- qUiero que, gratuitamente entre~uemos a institu
gencias de los organizadores de sociedades con ciones particulares la facultad inalienable del 
'tD.lI.s-o menos base, pero que, en el noventa por Estado de emitir papel r •. oneda, pido la supre~ 
ciento de_ los casos, fracasan porque el gestor de sión de este articulo y que la votación sea nomi~ 
eUas se deshace Jle sus acciones y se desentiende nal; y, si e,sta indicación es rechazada, que, se vo~ 
de su participación y responsabilidád. te el artículo del proyecto que vien¡l .le la Cáma~ 

Es' absurdo, señor Presidente, que se nos di- rlt ~ de Diputados, pot-que asl habrá un freno qUE!: 
ga que para l.os efectos que estas emisiohes ha- reduzca la, utilidad de los Bancos, qUe impida su~ 
brán de prOducir en el men~ado, hay diferencia bir desconsideramente 'el int-erés y que limite 
entre este billete de a cincuenta pesos que ten- también las emisiones. / 
go en la mano, porqué dice "va'le del Tesoro", y El señor CLARO SOLAR (PreSidente). 
este otro que ven mis honorables COlegas, de a ¿Algún 'señor Senador desea hacer uso de la' pa
cincuenta pesos también porque este último no labra? 

tiene inscritas las palabras que acabo de indicar,. • Ofr'ezco la palabra. 
sien!o que ambos billetes son igualmente reci- Cerra:do eí debate. '. 
-bido~ en el ,mercado, que con ambos ,Puedo com- Se va a v.otar nominalmente el artículo ét!-' 
prooneter el crédito del país comprando artículo a forma propuesta por lá Comisióri" o :;¡ea :Zeem-, 
extranjeros, y, en consecuencia, haciendo bajar' plazando en el irrciso tercero la frase: "un filte
el, cam bio. rés inferior en dos por ciento a la tasa de' d'es_ 

Pa,ra demostrar Su Señoría el señor Minis- cu.mtos más la CfmllSlOn que tengan fij-ada para 
tro de Hacienda que las instituciones de c'rédito los descuentos de letras a noventa días", por la~ 
sólo retiran billetes cuando el mercado lo nece- palabras "un interés anual de 6 por ,ciento": _. 
sita, dice qUe basta ver c(;.mo ,hasta ahora h.a.n El' señor CLARO SOL~R (Presitlente). 
hecho uso, limitado de 'esta autorización. Contes- Está eon, votación nominal el arÚculo ,en la forma 
to, señor Presidente: s{ los -Bancos n~ necesitan propuesta por la- Comision. 
billete, ¿para qué entonces exponemos al país a El señor ZA~ARTU (don Enrique). -Se-
un empapelamiento, que ya no 8ependerá de las ría mejor consultar si se suprime. 
necesidades nacionales, sino. qUe de .las conve· El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
niencias de lüs accionis.tafl de las instituciones de Lo que se vota es el articulo sin más mOdifica<iión, 
crédito? que la que propone la Comisión. 

El sefior GARCES GANA (Ministro de Ha- -Votado nominarmente el articulo' 3'. o en 
denda) .- Si no le damos esa facultad a l~ bo- la forma propuesta por la Comisión, fué apro. 
nos, no será posible colocar el empréstito. badó 'por doce votos contra uno, habif1dose abs-,'-

El señor ZA:RARTU (don Enrique').- La in- te~ido de votar dos señores Senddores. '_' 
terrup.Ción de Su Sleñoría viene } 'confirmar en Votaron por la afirmativa ¡os señores' A,les~ ... 
forma ines-perada para mí"'c~ante nevo dicho. No ~\ndri, Barros, Briones Luco" Concha ;lon' LtHs;'
Sé tr~ta; ~)Ues, de una facu'ltad :platónica, ya que, Correa, Ech.mique, Errázuriz Tagle, FreÍre, GÓn-

.. los Barreo s 'la -vonen como c'ondici6n sine qua ,?Ion zález, Huneeus, Lyon y Ochaga,Vía. 

' "'b:;¡.,':,r"::; \~' J" • , .. 
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'" Votó pOl' la negativa 'el señor Zañartu don Si. no se pi.de, ~otaci.ón, 
artíéulo 4,0', 

daré por aprobad~ 

el 
Aprobado, 
El '~efbr SECRETARIO, 

Erinque. 
, Se ab~tuvieron de v6tar los señores Concha 

Subercaseaux y Claro Solar (Presidente). Art. 5.0 El pro-
-Én' la votación; ducto· del empréstito el;l libras ellterlinas a que se 
El ~eñor HUNEEUS. - Voto que sí, porque refiére el artíc1110 que precede, podrá deposita~lo 

después de la declaración hecha por el señor er'Presidente de' la RepCtl)lica en cuenta c'orrien
l\1irrlstr~ segúr(la cual no podría coloca,rse el te en Banco& de Londres o Nueva 'York, y debe
empréstito sin este requisito, si no se aprueba rá destinarlo al servicio de 1a:3 obligaciones en 
'así la ley resultaría ilusoria, oro del Estado, , 

El 'señor LYON ,- Por la misma razón da- El señor CLARO 'SOLAR (Presidente), 
da: por ~ 1 sefior Senad.)r. por Santiago, digo que sí. Ofrezco la p3;labra. 

'El señor ZAi'l'ARTU (don Enrique). - Vo- Cerrado el debate. 
to <lue no, porque en realidad se trata dE! una Si; no se pide votacióu, daré por aprobado 
'etrib;ión de papel moned1\. peor que una directa el artículo, • 
del Estadp, que produciría todos los malos efec- Aprobado. 
·toa que san 00'" temer en el cambio Y que ade- El señor SECRÉTARIO. - La Comisi6n 
mAs . gana interés, Yo nO' quiero que se siga em- propone a continuaCión del artículo que se aca-

.. lxtpfJiando al país €In esta forma. ba de aprobar 'el sigUiente: 
El señor SECRETARIO.-Art. 4.0 El Pre- Artículo, .• - El producto correspondiente 

siderite 'de la República podrá co.ntratar el 'em- al ¡5 010 d'e los derechos de internación a que 
préstito en libras esterlinas a, un interé~' que no B.e refieren el arUcúlo 1.0 de loa transitorios d~' 
exceda del 8 por ciento al áño, ya sea ,en cuen- la ley N.o 3066, 'de 1.0 de Marzo de 1916, y el 
ta: corriente o en la fo,rma usual de, emisiMl de artículo 4.0 de la ley N.o .&684, de 12 de No

.bonos. , yiembre de 1920, se aplicará, desde !a fecha en 
'El señor ·'ECHENIQUE.-l?esearia pregun-, que, queden caI).celadas las obligacio.nes a que 
tár al señor Ministro, .en CíUé Iorma s,e contra~é actua1Ínente está~ destinado, a .la amortización 
el empréstito de 25 mIllones de pesos oro, en q del' empréstito en mon-eda corrIente cuya con-

.'parte están dep&itados los fondos ~ a qué' tipo üatación se autoriza por esta ley. 
~de interés. Los fondos proyenientes del indicado 15 010 
. El señor GARCES GANA (Minis1!ro de Ha- de los derechos de internación, se mantendrán 
Cje~9a). - El empréstito coritnüado con I11air en cuenta bancaria especial a la orden del Di
y Cía., está depOSitado en el ~ondón Barrk a rector del Tesoro, 
.la orden del ~:inistro d·e Cbi.le en Londres, y éj.e El saldo que sea necesario para completar 
él no se ha gastado un solo centavo, pues se re- el servicio que demanden .los empréstit~s auto
.IlerVIl. excluSiVameIJ.Fe·· para el servicio de ia deu- rizados por la presénte ley, se consultará anual-
da externa. Está al' interés del 6 por ciento. mente en la ley de presupuestos. 

El resto de losot,ros empréstitos está en la El seJñor CLARO SOLAR (Presidente). 
casa. Blair a'l 3 por ciento Y a la vista, Ofrezco la palabra, 

El' ~ñor ECHIENIQiUÉ.~ De modo que ese Cerrado el debate. 
dinero ·nos cuest~ ellO por ciento y sólo nos paf Si no se pide votaci!5ll, se dará por aPo/;'oba-
gan por él el 3 po~ <liento. d<l el articuló. 

~., ,El señor GARCES·GANA (Ministro de Ha- El' señor ERRAZURIZ TAGLE.-Salv'ando 
·"~ieiJ.dA). -, Pero, repito que esf;á a la vista 'mi voto, señor Presidente. 
'.', :.'ÉI señor "EOHENIIQUE.-~on el compromi- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Bo:"lie no retirarlo sino para invertirlo en obras I Aprobado el artículo con la abstención del Hono-

,. f.erroviarias, etc. 
1 El señor GAJ;!.CES GANA (Mihistro de Ha
'cienda). - En reiUidad, 'la Empresa de los Fe
rroCarriles ya está pagando su equipo: ayer giró 
100mll dólares en cancelación de la primera cuo
ta. 

El seño.rECHENIQUE.~Pero siempre r~
suIta qU¡¡ se nos e-xige. ellO por ciento por el 
. mismo. dinero por .er cual a· nosotros sólo se nos 

r~\ble. Senador por COlchagua,. 
, Él señor SECRET~RIO. - Artículo 6.0 Es-

ta ley comenzará a repir desde 
el' "Diario Oficial". 

El señor CLARO SOLAR 
Ofrezco 18/ palabra. 

Cert'a:do el ~ebate. 
Aprobado el artículo . 

sn publicación en 

(Presidente) , 

"paga el 3 par ciento. to, 
Que<;l,a: terminada. la discusión del proyec-

El señor GARCES 'GANA (Ministro de Ha- i El señor BARROS ERRAZURIZ.-Me atre-
,C~enda). - En este proYé:9to se ha fijado un in .. \ Vo l! recomendar al" sefior Ministro de H,acienda 
terés máximo., que se sirva autorizar la emisión de moneda di

'. 'El setor E)CHENIQUE. - El del 8 por c1E¡n- viSionaria que' hace mucha falta, sobre todo bi
". to,;, 'que' resulta a lo mengo'! el 9 por ciento por lletes de un ~o, y.m9neda ,de cincuenta centa-
, . .cua,nto los bon0\'l no se toman a la par. . vos. 
',> El ¡;¡eñor CLARO SOLAR (Presidente). "...... Ojalá el señor Ministro 

OfrezcO" l~ palabra. 
se preocupara' de 

Cerrado el debate. 

. \ 

esto. , 
..El señor 'CLA:RO SOLAR (Presidente) . 

" ... . ",'/ 
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SESION EN 19 DE DICrn:l\U~RE 9).1 

. Entiendo que a este- respecto se e$tá ~ump~iendo El keñor ECHENIQUE. -'- Yo me xrermiti~ 
la 11, que existe. e • ría, por mi parte, formular indicación l':a,rár,decir 

Se tra,tarfa en este Caso, de forzar la má- "siete personas"; en vez de decir: "sieté· fUPC::ío-
quina. narios", a fin .de que no sea una obligación la de 

El' señor GARCES GANA (Ministro de Ha- que la Comisión sea compue¿ta por fu~ctonari:ós 
cien"';') .-Oon el mayor gust~ pl.lOcuraré atender p1íblicos. 
la petiCión del Honorable Senador 'por Linares. El señor CLARO SOLAR (Preside'gte). T 

Me -vOy a permitir rogaf' al Senado' tenga. a Es en el contra,-proyecto presentado por el Ha~ . 
bien acordar que el proyecto recién despachado nomble Senador por Valp.araíso donde se· .hab~ 
sea tramitado sin esperar la aprob:¡tción del acta./ de funcion~rios. • 

El señor CLARO' SOLAR (Presidente). - . El seño¡: ECHENIQUE. -'- Es que bien pue_ 
Si no hay inconveniente, se tramitaría, el proyec- de' ser que alguno de los miembros de la Comi-
to sin 'esperar la aprobación del acta." alón no' sea empleado p1íblico. '.' ~ , . 

Acordado. El señor RIVERA. - En el contra-proyecto' 

REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
PpBLICOS, 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
cienda). - Come. quedan unos cuantos minutos 
para I el término d: la hOFa, 1 ne atrev~ría a rogar 
al Senado que se sirviera continUa,r la discusión 
del .proyecto que reorganiza los servicios pjíbli-, 

co:; El ~eiior CLARO SO!:AR (pres'e~te): _ 
Si uo hay' inconveniente por parte del Senado, 
se continuarlí la discusión del proyecto a que 
se ha refericfo el señor Ministro. 

Acord·ado. • 
El proyecto estlí aprobado en general y co

rre,p~mde inic!ar la discusión particular. 
El señQr' SECRETARIO. - El artículo 1.0 

del p'ro~eci:o.· de la,· Comisión, 'dice: 
l"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 

la Rep1íblica para designar una Comisión de 
siete :miemb~ que estudie la reorganización 
g'eneral de los servicios públicos, creados tanto 
por la ley de Presupuestos como por' leyes de ca
ráCter permanente. 

El Presidente de la Rep1íblica señalará las 
normas para el funcionamiento de la Comisión 
y las facultades inspectivas de que estará do

,tada para el mejor desempeño de su cometido". 
El contra-proyecto presentado por el Hono

rable Senador por' Val paraíso, 'dice lo siguiente,: 
"Artíqulo '1.,0 Autorfzase al :f'toesidente de la 

Repl1blica' 'pa¡a designar una comisión de siete 
funcionarios de la administración, que estudie la 
reorgan:iz~ciórí~ener~l de los servicios públicos, 
creados tá!!to· p'or la ley de Presupuestos como 
por leY'e1'l 'de carácter permanente. 

. Tt'es' de los miembros de esta comisión, a '10 
menos, "tieberán ser primeros o segundos jefes 
de oficina de Hacienda. 

El Pre~iden'te de' la Rep1íblica señalará las 
normas' para eJ funcionamfento da la Comisión 
y las faculta.!les inspectivas de 'que' estarlídotada 
para él m,ejor desempeño di MU cometido". t 

El señor,,¡RlVERA. ~ Yó me permito, señor 
Presidep-t~, .modifi·car' la redacción que he dadJ 
al inciso 3.0' del~rttculo 'l.o de mi propio contra~ 
proyecto,' d!ciendo: "El PresideI\te de la Rep1L 
.. lÍlica s.eñalar/i'. las nol'mas para el .funciona
" miento·;.de,·~ Comisión,la cual tendrá las fa.
" cultadt\S d~' inspección que sean necesarill4Í pa
" ra el ~Uf)1t ~.esempeño de su cóineti9,o'·:. 

;;'<~lj.¿;;:.:~.0.~~L~i:.:,.,_~>:·';l~.".\, ""'I~'<~'; :{, 
- .. 'AA': ~. :jíi~HH;QrdSVlll!~ !., :.ti'.,-,."~l& : . ..r_, ° ~.r.~~¡ >.:J ;.::\;¡;j,~" ,.'. 

que yo me he' permitidq. presentar al Ho;norable 
Senad.o h!'l suprimido Ia remunerac'ión '¡le 1,oS 
miembros de la Comisión, el gasto dé los dento· ',\ 
ciacuentamii /pesos. Y como sería muy dificil ~ . 
en estas condiciones, esto fS, ad-hon'orem, en

'c.oritrar siet() personas que quisieran darse esa 
labor he ·,propuesto que sean funcionarios públi-
cos. ,,' .' ' 

El señor.CUNCRA SUBERCASEAUX,- En 
sesiórf anterior en que se trató G,e este proyecto, 
tuve ocasión de hacer algunas observaciones re,s ... 
pecto a la' constitución delperson~l 'de estáCo
misión y' ad uje como raeón pa.rao·ponerme a' qüe 
fuese formada por empleados pÚblicos el c(lno_ 
cimiento que me había formado en la sub-Comi
sión de l"r·esupuestos. Jamás VIi ·en ella que los 
empleados pl1blíco~ propusieran economía: algu
na. Por el contral;io, ellos que se encuentran en 
el' servicio .mismo rodeados ,~el personal' de. su 
dependencia. no encuentran razón' pata introdu
cir ecoilOPlías, sino que normalmente prol/onen 
aumentos de gastos. 

Yo creo que, fuera de'la Administraci6n 'J:>1í-
blica. no faltan personas que tengan práctica 
en el cOl¡ocimiento de los diversos servicios, por , .... "::"" 
haber desempeñado puestos de Ministros de Es. '-, ' 
tado O' jefes de oficinas, etc, Estas p!rsonas po-
drfan desempeñar sus funciones. en la Comb. 
sión con pleno conocimiento de causa, tanto m!!! 
cuanto que di('ha Comisión tendrfa la facultad 
de lIama'r a los fun~ionarios que crea necesario 
para qUe 'Ia ilustren en cada una de las reparti· 
ciones d.el servicio p1íblico. . , 

A mi juicio, señor ;Presidente, siendo parti
dario de que se hagan todas l;¡ts economías po
sibles para atenuar la angustiosa situación ac
tual, estimo que si se quiere ir seriamente a la 
refQrma 'de los servicios P1íblicos no deJ:¡e. tomar
se. en c1.!enta esta pequeña economía de cIento 

I ~, 

ciñcuent:¡t mil pesos. . , " 
E~iS'ten en el pafs. \leñor Prestdente. gobel'~', 1 

nador.es dé departamento Que no tienen absolu. \ 1 " 
tament-e nada Que hac~r, y en esos mismos de- ", 
partam.~'ntos hay también un visitador de es- \ .. ~~ 
cuelas: un tesorero fiscal y muchos otros emplea.· 
dos públicos. cuya labor podría '~'h llenada per-' 
fectamente por uno o dos empleados. Esta, co-
mo mUchas otrGfl Elconom1as anál~gas, compen- '~~~ 
sarían de sobra el gasto de los I $ 15~.QQO. .'c~ 

Parea te2miruw, d,ebo manifest.iu que consi-.,·· {,",", 
<1¡lro ql3,e ~abrra más se,riedad. en el estudio que ' '. 

!;;¡~; 
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912 I CAMARA DE SENADORES 

habrá ~e hacer la 'Comisión, y que el1a. procede
rf.acqn' un"criterlomáS independiente, consi
guiend~ por lo tanto un ,resultado más positivo, 
con lo, (lUe se satü¡:t'arfan los deseos que persi
gue ellúlQ,or Ministro y e.l Senado, si ella fuera 
compuest'a por personas aienas ¡t la administra-
cUín púbUca, ' 

EL"señor HUNEEUS.- En una de las sesio
nes ,anteriores en que se discutió' el proyecto en 
dJeb~te, yb manifesté, señor' President~, el escep
ticismocon Que miraj:}a el resuHad'O gue pudie
ra P'toducir el nomj:}ramiento de esta comisión, 
y maniflilSté tambiéh el temor de que 'lo único 

:::. 

E~ señ-or CLARO SOLAR (Presidente).-La 
idea de la remuneración está. en otro arUculo.df\ 
proyecto. Podría Su Sé"fioria renovar después su 
indicación sobre este punto. 

El señor HUNEEUS.- Tiene razón, señor 
Presidente, La dejo formulada para- cuando se 
trate el artículo correspondiente. 

. El señor ~IVERA.~ Las observaciones, por 
cierto, muy disl!retas de los señores Senadores 
por O'Higgins y por Santiago tienen para mí una 
diferencia sustan~ial. Sus Señorías creen que 
esta co~is1ón va a dar los resultados que se pero' 
siguen-;-es decir, que después de seis me'ses de 

real Que puede obtenerse .sea el gasto que eHa trabajo' de ~a comisión el Congreso va a 'despa
va a ~emalidar. a pesaf de 'estar inspirado el char el proyedo general de reorganización de 
proyec,to en propósitos d'e economia. t0008 los servidos públicos. 
• Eh cua~to al ;ontra-proyecto ,que ha,,Presen- -Yo creo Que' n'o está en el nombramiento de 
ta:do el Honorable Senador por 'VaíliÍarniso; se- la cvmisión ni en su trabajo la esencia de este 
fíor Rivera, le encue'htr'o el mismo inconveniente \ proye'cto, sino que está en los. articulos 3.0, 4.0 
que ;va ha s.eñfl'lado el Honorable Senlldor por .y 5.0 del contraJproyecto que YO he presentado, 
Santiagp. ' I es decir, en que mientras no se dict(J la ley d'e 

E~. !?fecto, JO, s jefes d'e oficina, que, en 'su ca-\ reorganización de loo I!ervidos p~blicos no sé :pro
r{¡¡cier d'e emp,Ji~dos ,púb-licos" f,ueran ltama- veary las'v,cantes de emple-os nI tampoco se pa
dos a .formar,' parte, de }a comisión. sentirían gu-en las supl\encias que por feriados ,y permiSos 
entrabad~' su ¡acción. por consid~raciones de- di- se encomienden a otros emploo.dos. 
verso orden, ya' 'sea, de compañerismo. ya de egoís
'm,o, porque al ¡fin' y. 3,.1 :,cabo ,la reducciÓn lie'l 
personal. 'de la ofi6ina tiene que significar para 
eHos un aumento 'en la 'labor ,diaria. Es difi,cil. 
por 10 tanto, que pued,an 'proc~der con el criterio 
sereno 'e i'mparcia:! que 'es indispensabll) para 'lle-
gar á un re¡U:Itado, q.ue \i!ignifique reducción de 
empleosqVé importa u-na 'Verdadera' y a:p,recia
Me economia. 

Á estas ~onsideraciones, yo deberfa agregar 
Qtra y, es la, relatiV"l'f a que los funcionarios pú
blicos Que compongan la comisión no van' a te

,', ner materialmente _ tiempo para consagrarse a es-
: te nuevo cometidp. , 

El se~r RIVERA.e- Ese punto está consig
ná:do en el artículo' 6,0 del contra-proyecto que 
me he permitrdo proponer, señor Senador. 

El señor HUNEEUS.- Recién he tenido 
oportunidad, señor Senador; de 'imponerme del 
pr'oyecto que Sú Señoría ha presentado, y d'ebí~ 
do a' esa circunstarlcia no habla podido tomar 
nota de qu-e en él está considerada en uno de 
.]os úUÚnos artícnlos la' observación Que acabo 
de hacer. 

La experiencia nos ensefia que~lareorgani-, 
zación de cualquier servicio, sobre todo cuand-o 
se haoen reducciones, es muy demorosa. 

Entretanto la disposición de que no se pro
veerán las vacantes a causa de l~~mcia par\fe
riado u otras. ya !,!onsulta una economía. 

De tal manera que yo estimo que esta co
misión de funcionarios públicos tiene la venta
ja que señai¡¡. el artículo 6.0, que di,ce: 

"Art. 6.0 Los miembros de la ~omisión y los 
del personaL auxilia!;, que también designará el 
Presidente ¡le la República de entre los emplea
dos d€" la N3Jclón. gozarán, mientras dure ,la· co
misión" del suel,do asignado a sus resI!ectivos 
empleos, y no tendrán la obligación de se.rvir sus 
cargos permanentes, debiendo ser reemplazados 
en€1108 por pe~'Onal de las mismas oficinas a' 
qne pertenez.can,' sin que tengan derecho a ma
yor remunera~n que la asignada al empleo que 
desemp",ña!len propiedad". ' 

Por, constguiente, la razón de' tiempo y la 
de disminución de gastos están consul14das en 
e.l proyecto, 

MI;' parece, en fin, señor Presidente, ./lue una 
solución -sería la de reducir el número de' myem
,bros de la comisión. No creo voen la labor' efi
caz de .las comisiones compuest~ ,de un nú¡ne-

¡f: 1, 'ro e~cesivo de personas, Seria preferiblll élJle es-
1, ,,"(', tacomisión se compu§¡era solament.e üe cinco 
~I' miembr~s. Habría además 'la ventaja de fI\le el 

-""hora, si a pesar de to,do, la' C{¡,n~afa qure
l'e' invertir este dinero, aun cuando Yo tenga la 
convicción profunda de qU€ la reo'rganill.11ción no 
se va a prüduch' sino dentro üe medio siglo,
como lo dije en sesión pasada,-yo 'no SOy obs
táculo para e110. / 

Cl',eo qwe' los funcionar,ios' ad'm'intstrrutivos 
son' los más señala;dos para' hacer' la reducción 
de los, servicios, por cuanto ellos,. afinen la ex
p'erie'ncia en el trabajo üe sus respe,ctivas ofici
nas. E.l temor de que pudteran ser infh¡ídos 
pQr presi{m dI¡ los empleados suba.Jternos pa:ra 
mí no existe, pues es indiscutible qUIl el Presi
,del;lte ,de la Repúbli-ca nO'mbrará, un .personal 
escogido que se antici.pe a los propósito/>, del Con
g,reeo d,r-, ha,cel' una reducción efectiva de los 

~: /¡ , gasto 'Sería' menor. .1 

~ Por esto hago indiqación, para réqucir a 
,cinco el núm~o de miembros de la comisión Y 

para que la suma de 150,000 pesos se reduzca 
,a 8'0,000 pesos. 

Consulto una cantLdad , para remuneración 
para que puedan ser nombrados para la comi
sión , aJ~un os ,miembros ctue' no pertenezcan al, 
persomi\, de empleados públicos, I I 
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ga·stoSl públicos .. Para en~nttar' miembros com
pe,tentes pa\a esta: Comi~lÍón habrá ~Jle hacér 
una investigación seria.y . minuciosa; porque 
hombres con la· preparac'ión competente para 
abordar el tema no van a estim'r compensrudos 
sus trabajoscóiJ. la escasísima remuneración 
que Re p,ropcme. Si sc>:n siete los fUh'cionarios, 
'150 mil pesos les significa ¡¡OCO más de 20 mil 
a. ca.da uno para un tra.bajo de seis meses que 
les va a quitar todd su tiempo, pues' tienen que 
conslllta,r todo el cuerpo de le.y·es oI"gánicas de 
la Hepública: esa \ no es' una remuneración para 
personas que abarq~en la 1.lniversalidad· de los 
serVicios públicos; mi'€ll\Íras tanto, los jefes de 
servioios,esos si qUE1' están ~pcondi'cioneil \le 
ap"teciar Ías necesidade~' en el 'Tamo' que ell~ , '" ':' atienden. De ahí que CI"ea que los funcionar~os 
públiCOS son los habilit~dos para esta tarea. NÍi.
tllrahnente, el prestigi6 que tenga una" dismi
nución propuesta por ellos, será mucho I más 
grande que el ·de un proyecto doe una comisión 
'pctraña a lQ~ servicios públicos" 

Por eso es q'ue yo me peI1mito insistir en 
mi . indicaciÓn. 

El sefior BULNES. - ¿ Se discute, señor 
Pre;Si,qente, si la, Co.mirsión debe ser compuesta 
por ftlnciOnfl.rios públicos o pQr cualquiera clase 
de Personas? 

f" :.~?~(~~.~~f;;Z~~·r;·.~ 
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El señor GARJCES GANA (Ministro de Ha
cienda), -. Muoha .. señor Senad'oÍ'; se' trata de 
haceil' ·-economía en los gastos pú bUcos. 

. :É'¡ señor. BUL.."'ES~ - Hace ya muchos me-
ses que se no~ está hablando de economías. _ .. 

El señór GAR:CES GANA (Min}stro de Ha
denda). - .En todo c~, es ésta la' primera' 
iniciativa q1J,e pe,rte del Gobierno, señor' Se-
nador. 

El señor CLARO SOLAR '(Prélllide:nte) .-' 
Si el HOlllor'able Senador por Malleco se opone-
a la. prórroga, levantaré la sesión. 

, El señor BULN·ES. -Me cuesta opol1¡¡rme, 
señor Presidente; pero no veo en este proyecto 
un propósito serio ·de. hacer econom1as, y por 
e.l contrario, veo que Propone un gast" de 150 
mil~ pesos que :segúrame.nte se. van .á repartir' 
entfe 'cuatro (J cinco person,as. 

Todos sabemos "cómo se hacen estas co-
sas. 

Yo, francamente, no veo la urgencia de es
te proyecto. Me cuesta 'Oponerme a él; pórtlue 
veo qlle es algo que desean despaohar mil Ho-
norables cOlegás Y el Gobierno, que .es ~ que 
tiene la responsabilidad de la Administración'; 
y en ecaso de votarlo, yo lo haría con mucha 
desconfianza. 

Pero ya que se quiere nombrar esta Comi
sión, yo preferi'ría que se design'ara ·a· personas 

\. 

,) 
r. 

')0. . 
":.' 

, 
'.' 

El señor OLARO SOLAR (Presidente). _ 
La Comi!\Íón informante propone que la Comi
sión reorganizaaora sek. compuesta por un nú
mero, derte~miflado de personas, estableciendo la 
posibi'lida.d de que pudiera nombrarsetaml:]¡'én 

ajenas a la Administración. ". 
El señor CLARO~ SOLAR (presidente).

Queda acordada la' prolongac,ión de la 'sesión' 
a funcionaI"iolS pú'bUcos. 

. El Honora"bM Sena-d,or por ValparnÍ"so pro
pone que la Comisión sea compuesta en su to
taUdad ·por funcionaNo~ tlú.blicos. 

por media hora., 
Puede continuar en el' uso de; la palabra el 

Honorable Senador por Malleco. 
El señor BULNES.-Pero ¿ quién ha' acor¡ 

dado la prórroga? 
, El señor' BULNES. - Yo disiento de' la opi-- - El sefior CLARO SOLAR (PiI'esidente) .-nión de mi Honorable amigo el señor Senador Yo.' solicité 'la venia del Honorable Senado pa-. POI[' Valparaíso: ' ra prolongar la hora de sesión y Su Señoría' Oreo más conveni·ente qUe refor.mas como' dijo que no se oponía, . " ' la que se piensa' e>mp¡:ender, sean estudiadas por . 'El señor. BULNES.-Como Su Señoría depersonas que no pertenezcan a la: administración. sea que" se prol(lngue ia sesión, yo he dic.ho que Tengo el cOllvencimierit@ de que una c(j~isión' no me opongo. I comp\l:€sta de fU'll"c;onarjos pú:b Jic 011, aom'o 'la El señor OLARO SOL4R (Presidente) '.qye se insinúa no "Se podría proponer economías Yo no, tengo ningún deseo, me' he limitado simapreciables, por' mui:Jhos motivos: por las inftuen- plemente ~ e:¡¡:presar la idea L'eyeRdo consultar cias que sé harían valer a'su ~ atrededor', por el los deseos _ del H<onorable. Senado. Jiáb~to a>dquÜ'idoen fworza de la cólstumbre; por El señor 13UJ;.NES.-lilstos son 150 mil pe-la forma'.en ·que se desarroila actualmente el 

trab:ajo, o sencHlamenil:€,pol' léL Mni~ad con 1010 
otros empleados. ' 

/!!os que '·se van' a botar ... ' 
,gl señor CLARO SOLAR 

, 
(Pi'esidente) .-

Yo acompaño a Su S,eñorla en este modo de pen-, Tal vez .será mejor q.llé esta Comisión 
• compusiera de dos o tI"eS parlamentarios y 
einpleados jubilados ... \ 

. se sal', de modo 
de' _ El señor 

que estamos en perfecto acuerdo . 
BULNES.-Pero pasar~ e~ nom
la Comisión, pasará la 'plata y el El s.,eñor' CLARO SOLAR (Presid·ente). 

Como ha Jl.ado la 'hora, solicito el asentimiento . , .det Honorable Sen¡t~(j para prorrogar la sesión 
l).a13ta . de.~pa.char el.phye~to. 

E'l señor . HUNEIEUS. ~ Siempre que no pa
se de las siete .... 

Él señor BUL."l'ES. - ¿ Y qué urgencia hay 
en. defitpac,har e.ate proyecto.? .. · 

¡. 

,~ A ¡¡~;f.~'LM~L~~,t 
"'," ' .. ~ ," , 

• 
">\ 

".1" .: ~:l,. 

bramierfto de 
resultado será estéril: Esa es la regla. 

El señor RIVERA .~Y las cosas, quedarán 
.como antes. 

E]' señor BULNES.-Y el Fisco tendrá 150 
mil pesos me!.l>ls en (SU,S arcas; pero' siempre 
se le seguirá ·haciendo creer al país en las eco
nomlas. 

De modo, señor, Presidente, que yo insisto 
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,en 'mis apreciaciones ':lo por molestar al, Go"': con. tanto desaliento una pledida encaminada a 

,~ .. ' 

bferno, no por hacer oposición, no por molestar 

ninguna opinión; sino porque tengo el conven

eimieÍlto de que si se buscan jefes deoticinas 

piltra que determinen UtS ~conomfas que pueden 

llacerse dentro de sus servicios, no, lo harán, no 

tlneontrarán nlngt1n capítulo por donde' econo-

. ;,¡. mblar y si lo encuentran será m{¡y insignficante, 

'.' . 1<Iilmtras tantb si .. esta 'reforma se 'estudia por 

,'~ 

. personas aníniadas de un esplritu de verdaderd 

~eonomí¡;t, .éonsúltando los propósitos del Par

le.mento, las necesidades pt1blicas y la.s angus

tlall del Erario tendremos una ley de' resultados 

:positi¡vos . 
El señor RIV:IDRA'.~Hay que nombrár una 

COJIlisión de: parlamentarios: 

El señor BULNES.-;-A mi jUicio está Comi-

'"ión deb.iet:a ser, compu,esta ue tres persohas de 

b,uena volUntad \ que:;;e, Jmp\lsiesen este, trablajo 

~olesto en todo sentido. Jlls la t1nica manera 

de, llegar a algt1n .'resu1tado práctico. 

·El señor CLARO SOLAR' (Presidente).

¿ACe\tar'ía el Honórable l!!enador por Valparaf~ 

1'0 qué, hablando en general de "personas", se 

redUjere el n:úmero á cinco?, 
. El señor ·RIVERA.-St, señor Presidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidenie).

l!lntonces hay acuérdo. 

El señor HUNEEÚS .--Creo que, en general, 

es mejor que no sean funcionarios los que hagan 

,>' ~te, estudio sin perjuicio de que ,h!!:ya algunos 

miembros de la Comisión. que lo sean; tal vez 

pudiera ,dejarse la r¡¡,cultad de elección al Go-

blerno. / 

Los que vc;tamos e~te proyecto con poca fe, 

r sólo' para que no haya motivo ,de' que 'el Go-

/ bierno' 'pueda d'eclr más tarde que se :Ie hfL ne

pdo e'l 'paso al t1ni,co ¡proyecto 'que dice tener <el 

~rO'pósito de hacer economías, d·ebemos l'¡mitaÍ'~ 

tros a ,rqdearJ.os de 'las condiciones que 10 hag¡¡.n 

"', ,menos' 'int1til. 
".~ ,', El señOr BULNES.-¿ y estos funcionarios 

't'ftdrán su.eldo? , 
El señor CLARO S.OLAR (Presldente): 

por el mnmento no se' tráta d.e sue}dos ~sino de 

cómo ha de constLtuirse la! Comi,sión . 

El señor GAftCE$ GANA (Ministro de Ha

denda). - El Gnbierno ha esti<maq,o que el 

constituir la' Comisión Cll>n empl~d~~ pú1>licos 

tiene mucho de los 'inconvenientes que se han 

anotado por los señores .S'en¡i!qorBS. Si p·ensÓ en 

el llt1:mBfo de siete y no' de cinco,' que .taIUbié~ 
acepta, fué por estimar que, dada la variedad de 

, ' los servicios adm'Ínistr3ltivos, siete' míem,bros. 

¡¡,portarían mayores N>noclmientos que chico. 

En or:den a la gratuidad de esta:s fun·ciones, 

eree el GobiBrnú que es imposible qul perso

nas. extrañas vengan a dese;mpeñarlas sin remu

',. ~eración alguna, y que el gasto estaría suficien.-

. temént'e Justificado .nor e1 .solo hecho de la eco

llOm!a que sin 'dulda habrto" de résu,.ltar' con la', 

no provi'sión a·e los ,em,p}el'S que vacasen. 

Por lo d,emás; lamenta: 'el Ministro que ha

bla, y lamenta muy de ,veras; que sea r.e\!ibida 

realizar e·conomias .. 
El proyectoen'~d;bate obedece pI sÍ'ncero 

propósito d·e introdu<:ir economfas en 'los gastos 

de la: AdministraciónI'übUca. 

El señor B:iLNES. - De-9de hace mucho 

tiempo estwmos escuchando el propósito guber

nativo de introducir ecor,!Qm1as. Sin. embargo, 

ültimamente se ha noanlJnl¡do interventor en el 

ferrocarril de lJebu 'Íl. Los Sauces, con facultad 

de comprometer la NlsponS81bHid~ del Estado 

hasta por oOhocientas mil libras, a una persona 

respe.cto de la cual he preg~nta.do q;U:é antece" 

dentes ti<me, y se m,e ha dieho que es un ex

ofklial de lDjército que hi~o 'la campaña electoral 

"de .Tarapacá eJ año 1915, Yo que es un excelente 

boxeador. Estos,!'IOn tos, Ütu10s que tiene ése 

fühcionario"- .para:" 'ser intl'lrventor del menciona

do' ferrocarril. Cuando, iIe \~ esto, \ ¿ se pued'e 

creer e .. los propósitos de buen Gobierno? 

El señor RIVER,A. - S01a:mente. un boxea

dor pue"de aguantar' trescientas libras de peso. 

No serán ll'bras esterlipas, serán de peso bruto. 

-E'l señor BULNES~, - Estamos oy.endó esto 

todos fósdías. Entretanto. ¿cuán'do ha habido 

un ,propósito serio deeconQtnfas? 

Ei señor Mi.nistro se sorprende de nuestra 

desconfianza ante la prollosiei6n de cinco o sie

te gollerías que van a qUedar en manos del\Go

bierno, y que aun cuando el señor Ministro hm
ga la mejor volunt3ld d'81 mundo, no podrá des

prenderse de las inftuendl\S y si se quiere librar 

de ellas' y desoir las indieaclones' de los partidos 

no .fa'1tará qui€n 10 vote. ' 
.Se nos dice, señor Presidente, que m'ediante 

ciento cincuenta mil pesos, que es la suma que 

se consulta para subvenir al gasto que deman-. 

de el estudio de la reorganización d;e los servi

cios públicos, puede ha~r.'una economia en los. 

mismOs que podria fiuctuar ep.tre dos y tres ¡;ni

llones de pesos, a lo que yo agrego que e1 mismo' 

'l'esutta,do se' obt'8ndrfa si los miembros de la Co

misión no recibieran remuneración, caso en el 

cual' el Gobierno se verla libre de las influenciaa 

que se hartan alred~dor de esos nombramientoS. 

Por mi parte, yo i«sisto en la desconfianza 

que siento, no natura:ln,lente respecto del. señor 

Ministro; muy lejos de eso, sino resp'eoto del ac

tual régimen de .Gobierno que procede diaria

mente con un criterio qUe ya nos ha producido 

el. convenciml.ento de Clue :no existe en él propó

sito 'serio de hacer eCQnomfas. 
. F;ln efeét9, cuantas, ('e/Jes en 21 transcUrs'O 

del año h~mos 'Otdo que desde los Dancos mi

nisteriales se nos dice que el Gobierno está fir

memeJ\te dispuesto' ~ introducir severas e'cono-. 

mías en los 'gastos ·pÚbUCOB. a no prov'eer los 

puestos que~ no sean' abso'lutamente 'necesarios, y. 

sin embargo, 'en cuanto ha cambi<a:do la' situación, 

se han llenado esas vacantes y se han olvidado, 

en .90nsecuencia, las prOll!esas hechas. No, ge

ñor; ya no es posible, tell1~ confianza. 

Pm" mi' parte, señor Presidente, no estoy 

dispuesto a dar ¡mi voto en el sentido de autori-

•• 
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zar al Gobierno para nombrar élrtt\ Comisión 
compuesta de siete ftÍnciona,rios' qué tendrán una 
renta de veinte mil pellOS o más y que, necesa
riamente, 'habrá de ser con carácter polftico; yo. 
in~isto sobre' .. e~e pu~to. . 

. Para téJ:'mina:r, "'CoJisidero que el mismo re
sultado se cOJl8C'guirIa, si ~\ Comtsión no es 
réltada, caso. 'en 'el ollal el Gobierno s.e veria con 
mayor . Hbertad para no.mhl'ar .las personas que 

. h~brían <le comp,oneHa. No faltarían' cuatro 
ho~bres .\,le buena .:::Voluiltad y sufi.ci-~nr:emente 
preparados que q~ieran hacerse c!trgo de lesa 
labor, con lo. que ae ahorrarían 108 ciento cin
cuenta mil pesos quei ~ 'consultan para ese ob
j€to. 

El se.~o~. LYON:'- De las observaciones 
hechas ene1 curi90 del debate, señor Presidente, 
se desprende. que al¡;; lnos sefiores Senadores co-r{
sideran que la Comi¡;lión de que se trata deberá 
ser comptÍesta' por fllDci~mariOs públicos mien
tras que atro.s señores Senadores creen que de'be 
serlo por p.ersonas ajenas a la. Administración 
Pública, y en co.nsectrellcÍI¡., debe ¡¡el' rentada. 
Oom.o idea concillatoria YÓ propon.dría el nOlni' 
bí-amiento de ¡ma. Comisión parla.mentaria. 

El señor BULNElS. - Ha s¡tlido de algunos. 
bancps la idea de que" teda lo hace un buen ·se
cretario. Yo aceptarla una .CQmiSión de tres o. 
cuatro p·erSQnas a la que Se" agregara un buen 
seoretario,' c~m alg\lna remuneración moderada; 
no c~n un gran sueldo.' Ese secr-etario sería muy 
útil y llevaría la dirección del .trabajo. . 

Por lo demás, tratándose de economías, soy , . 
.,!ln decepcianado. Pe:N'U toda fe en el esplrit)l 
de economJa del Gobier.ne, y. agregaré, con do-

'lar, de esta .Cámara, cuando vi ()ue a pesar ¡:le 
todas las súplicas y reflexiones que yo mIsmo le 
hioo para qUe economizara el diner'o de un pue.
blo que no tenía qué comer, acordó. darle diez 
mil' libras esterlinaS al" Ministro de RelacioÍie~ 

• . '. 
vicios públic,?s creados 'tanto 'por :la ley de pr~· 
supuestos '~omo por leyes. dé' carácter' perrrtf,. 
nente" . 

Si no huMera inconv~nre¡;;té',' podría' quedar .. 
llLprobado en esta forma el inci,so.p·rimero . 
. El señor ERRAZU)iIZ TAGtIt1.- ¿ Y la idea 

de que' do.s miembros' de la. com~sión sestn nom· 
bra.dos ¡i~ ~ntre jefes de oficinas .d·e . Hacienda '1 

.- El señor CLARO SOLAR (Presidente).--Sl 
se acepta lo que he indicado, el inciso segundo· ' , 
dal p;rOy<!cto del señor'River~que 96 refiere a ese 
pun'to quedaría eliminado. 

El. señor HUNEEUS.- Es mejor 
libertad al Pre.sidente de la RepúbHca 
cer los nombramientos. 

dejar ~n' 

para ha-

El seño~ ERRAZURIZ T.Aiq:tE.-. Pero pu~-. 
de el Gobi.erno nombrar los cinco ,miembros sin.' 
que ninguno sea jefe de O'ficina de Hacienda. .'i:~;"·~ 

.En cuanto a la dependencia qu-e se dice pue,r.~;;Í¡l· 
den 'tener: estos jefes foihO' em préa¡J os , pÚl:illéo,s. )1, 
yo creo que en todO' caso ~~rán estudiar y ~ro" '. j 
porié u·TI<il-. reorganizaci6ndé- los lil'ervicios en for'o. 
ma· de producir eeonmhfU; ¡Q~e es :el gbjeto cO'~ 
que se les no.mbra en eslia' comisión'. ..' . 

. ' El: seilor HUNE:EUS.-''' ¿ N? se !podría con
suUar 'la :ide~ del sei'Íor,tSenador ,por A,concagua' 
sobr-e n.ombramientO' ~e uña Cllmisión Parlamen-
taria 7 ¡ 

:ID! señor CLARO' SOLAR' ~Presid.ente).--:-En ' 
la forma . propuesta cabe que .8'1 P~esidente de la. 
RépúbU.ca\ p'lIe,ela nombrar. paí~aÍnentarios para 
formar Darte de la comisión. 

'1,a 'idea de qUe la aomlsIón, estuviera, for-.' 
mada por parlamentarios sería: distinta. 

j!JJ ~ñot HUNEEUS.-' ro entendia que la. 
idea del H<?I1O'rabJeSenador 1<;.1' Aconcagua era 
la de .. designar una Oomisión de parlamentarIos, 
que s;rían elegidos ;por una!y· otra Cámara. . t . 

El señor CLARO SOLAR (PreSl~Elnte) . .,-
¿ Vainos n!lS\'ltroi;. a administrar? 

, í_ 

. El' lléñor HUNEEUS.- Yo .no hago mia la 
;EXlt~riores para que fuera al Brasil, 1.9 c~al ha- índicaci.ón del Honorable Senador," ~ 
bria pod~uo hacerlo en las mismas condiciones de' El señor CLARO SOLAR: (Presidente).
'dignidad y d·e d'ecoro, con dos mil libras ester~ Ta\ vez el Honorable. $enador por Aconcaguá nI) 

\ Hnas, o s~a, "con. la quinta parte de lo que el 
Gobierno pe.día Y' de lo que la Cámara le' con ce- insista ,en la indicación que ha propuesto, por 

cuanto diciéndose' Que la comisión estaría com
df.ó, Como excusa para ,..: ese procedim.iento se puesta de cinco personas, sin' déciD {uncion~riÓS, 
dijo entonces e'n esta' Sala que no había incon- cabe la 'ppsibilidad dI¡¡ que..;¡.lgun·os· ,dé .ellos sean 
vElniente en acordar diez mil libras, porque el so- parlamentarios. . •. 
brante volverla a arcas fi,scales. ¿ No es esto h> . Si RO hubiera in~o·nv!mi~Jite,. se daria por 
bastante para hacer per-der. 'toda fe en las eco- aprobada la idea de ¿úe la' comi~'ión estuviera 

'!'nom!as. cuando se ve que el'Gobierno" esti'."em-I .... COln puesta de cinco personás, 
peñado en botafo el dinero en lós mom·entos más . Aprobada. 

aflictivos.y de mayor miseria? , Las redacciones de ~'inbo's proyectos coiucio, .. " ;.: i 

El señor CLARO ElOLAR (Presidente).- den en esta parte, y tal vez podrfa considerarse ··iJ 
Ofrezco la pa.labra. como .definitiva la que'he propuesto. '"2 

CE\rrado el deba.tJ!. El :inciso. 'segundo consulta,'la idel¡. de que, 
En '¡;at!cjó~. algunos d.o.s miembros delacoÍn:sión. sean je-
El inciso pri.meró de acuerdo con las ideas tes d.e ofi.cinas de Hacienda, idea "que' ha' queda..... '~ú 

emitidas por los señol"<eS· Senad.ores' podría que- (10 eliminai\a en la redacción aprobada. En todo' 'Y 

'dar redactado así: caso., ¡la comisión podría consult:r a los jefes de '.,. 
",AutoriZase al Prellidente de la República oficinas de Hacienda que creyera conve!Ue~te. 

para designar una comisión' d'e cinco miembro.s Spp·odria eliminar~ entonces, el ineiso 2,0. 
que ·.estudie la reorgan~n. general. de los' ser- del c.ontra-proyecto del Honorable Senador po.r 
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," ValplU'aíso, y en tal caS{¡ votarfamos el inciso se
gund~ del proyect,o de la Comisi6n en la forma 
propue~a por el Honorable Senador por Valpa-, 
t\.iso, Que dIcé aSí:, ' 

"El Presidé,nte de la República señalará las 
normas para el'l'unCionamiento' de la comisión, 
la cUl;l.ltendrá/las facultades de inspección ql:le 

'7\ sean necesarias para' el"'buen desempeño de su 
comet1\lo" " 

Queda aprobadc"el inciso en esta forma, 
F;Jn discusión e': e.rtículo 2,0 , 
El señor SECRETARIO,- Dice así: "Ar

tículo 2,0 La comisión e~tudiará la r'eor~aniza
ción de lt>s, servicios públicos, tomando en cuen
ta su mayor' economíD, y eficiencia, En co'nsecuen
cia. podrá proponer la disminución de empleos.' 

, y a:cumulación, de funciones, a1Ín sin atender a 
¡,: .". la rama 'del s~rv')éio público a que pertenezcan. 
1; Deberá' también someter' al ,Ejecutivo, den
¡. ,;'~;i'/ t1'o del término de seis meses contados desde la 
~\"~,; 'f!l«f~'aen ou~ se proceda a su designaciltn, un 

, 
\ 

, ~royecto s~bre Estatuto ,y Escalafón Administra
" 

, " 

" ' 

I ' 
, , 

Uva, en el cual se clasificaritn los servioios pti
blLcos por categorías y grados, de modo' que; sea 
posible, ?-entro 'de los mismos gra.dos, trasladar 
fu~ciona1'ios 'de un servicio 'donde haya exceso 
de personal a otro donde fa1te. 

El proyeCto indicará las norma,!! y reglas pre
cisaJl a, -que deberá ajustar~e ,el 'Ejecutivo en la 
provisión de empleos públicos, como también en 
los casos de ascensos; s,ui\lencias, permutas"/co-
misione~ y traslados"" , ' 

El señor BULNmS.~. ¿Tendría ta~bién esta. 
comtsión facultad pa.ra' suprimir los servicios 
'inútiles? Porque hay por ah,i un ser"\11cio que se 
llama Insp~cci6n de. Bosques, Pesca y ~aza, 

El señor CLARO S.OLAR (Presldente) ,
Entiendo que sí, señor 'Senador" 
~ Como ha lleg¡¡Ao la nora, se levanta la se-

si6n, 
Se levantó ]a sesión .. 

• 

AntOlqO Orrego Barros, . 
'JE>fe de 1 ... Redadción, 
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